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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Facultad de Ciencias del Mar 35007386

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión Sostenible de Recursos Pesqueros

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión Sostenible de Recursos Pesqueros por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MELCHOR GONZALEZ DAVILA Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 43344427F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAFAEL ROBAINA ROMERO Vicerrector de Títulos y Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 43646191B

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MELCHOR GONZALEZ DAVILA Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 43344427F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Juan de Quesada 30 35001 Palmas de Gran Canaria
(Las)

616787394

E-MAIL PROVINCIA FAX

vtd@ulpgc.es Las Palmas 928451006
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Las Palmas, AM 14 de abril de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión Sostenible de
Recursos Pesqueros por la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Pesca Control y tecnología
medioambiental

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

026 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

35007386 Facultad de Ciencias del Mar

1.3.2. Facultad de Ciencias del Mar
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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20 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 30.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.csocial.ulpgc.es/index.php?option=com_content&view=article&id=452

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Liderar equipos y organizaciones, promoviendo el libre intercambio de ideas y experiencias, la búsqueda de soluciones
originales y el compromiso permanente con la excelencia.

CG2 - Impulsar responsablemente todas las formas de conocimiento y de acción que puedan contribuir al enriquecimiento del
capital económico, social y cultural de la sociedad en la que desarrolla su práctica profesional y en la que ejerce sus derechos y
deberes de ciudadanía.

CG3 - Que los estudiantes conozcan la sistemática del trabajo de campo necesario para la gestión pesquera.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales
del gestor pesquero.

CT2 - Que los estudiantes conozcan y sepan aplicar el método científico en la práctica profesional

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y gestionar la información relacionada con la actividad del gestor pesquero,
desarrollando la habilidad de utilizar las tecnologías de la información para comunicar, compartir, recopilar, manejar y analizar la
información.

CT4 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar sus conclusiones de forma efectiva al público en general, a otros
profesionales y a las autoridades competentes, escuchando y respondiendo de forma efectiva, usando un lenguaje apropiado a la
audiencia y al contexto.

CT5 - Que los estudiantes sean capaces de divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del gestor pesquero,
de forma fluida, oral y escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general, incluyendo la redacción y presentación de
informes profesionales, manteniendo siempre la confidencialidad necesaria.

CT6 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar de forma eficiente y efectiva tanto de manera autónoma, como siendo miembro
de un equipo multidisciplinar, manifestando respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de los demás

CT7 - Que los estudiantes sepan mantener un compromiso ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la Administración
y la sociedad, al enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que muchas veces es incompleta o
limitada.

CT8 - Que los estudiantes estén preparados para utilizar sus capacidades profesionales para contribuir, tanto como sea posible, al
avance de los conocimientos de la gestión pesquera para la conservación de los recursos vivos marinos y del medioambiente.

CT9 - Que los estudiantes comprendan la necesidad y obligación profesional de realizar una formación continuada, en gran medida
autónoma, para el desarrollo profesional, manteniendo actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las competencias
profesionales a lo largo de la vida.

CT10 - Que los estudiantes tengan la capacidad de adaptación a nuevas situaciones, ser consciente de las limitaciones personales y
comprender cuando y donde buscar y obtener asesoramiento, consejo y soporte profesional desde una perspectiva multidisciplinar.

CT11 - Que los estudiantes posean el conocimiento básico sobre la gestión pesquera, especialmente el contexto legal, económico,
de administración y organización del trabajo, así como, la importancia de la calidad, del control y seguimiento basado en una
estandarización y protocolos para el ejercicio de la profesión.
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CT12 - Que los estudiantes posean las habilidades de manejo en el laboratorio que le permita desarrollar su trabajo de forma
autónoma.

CT13 - Que los estudiantes sean capaces de emplear una segunda lengua, preferentemente la inglesa, especialmente en lo referente
a aspectos técnicos relacionados con la gestión pesquera.

CT14 - Que los estudiantes posean los conocimientos que garanticen los principios de sostenibilidad, respeto al medioambiente y
conservación de las especies en su medio natural.

CT15 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con la gestión pesquera.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los diferentes tipos de pesquerías.

CE2 - Que los estudiantes dominen los fundamentos de la economía pesquera y sus implicaciones en la gestión de los recursos.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los modelos bioeconómicos para una gestión pesquera adecuada

CE4 - Que los estudiantes conozcan y sean capaces de utilizar los productos pesqueros como un medio de gestionar los recursos,
aprovechando especialmente los de más bajo valor.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de planificar la evaluación de las infraestructuras usadas en la actividad pesquera.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de planificar y realizar un muestreo biológico teniendo en cuenta las reglas estadísticas.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de planificar la toma de los datos de captura y esfuerzo.

CE8 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar las principales técnicas de estandarización del esfuerzo pesquero.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de determinar las principales características de selección de un sistema de pesca y estimar la
selectividad.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los protocolos básicos de muestreos y toma de muestras biológicas.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las claves de identificación taxonómicas para identificar los organismos objeto
de explotación hasta el nivel de especie.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar las principales técnicas de laboratorio para determinar las características
biológicas de una especie.

CE13 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer y estimar los principales factores que condicionan la deriva larvaria y el
reclutamiento.

CE15 - Que los estudiantes sean capaces de determinar las principales características tróficas de una especie.

CE14 - Que los estudiantes sean capaces de determinar los principales factores responsables de la mortalidad de una especie.

CE16 - Que los estudiantes conozcan y sepan aplicar las diferentes técnicas, métodos y modelos de gestión basados en una especie
o multiespecies.

CE17 - Que los estudiantes conozcan y sepan aplicar los diferentes modelos de gestión y de análisis basados en el ecosistema.

CE18 - Que los estudiantes comprendan el funcionamiento de los ecosistemas y sean capaces de evaluar el impacto que realiza la
actividad pesquera sobre el ecosistema, las comunidades y las poblaciones.

CE19 - Que los estudiantes conozcan las limitaciones de los modelos basados en una especie y las dificultades inherentes a la
aproximación ecosistémica.

CE20 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar las principales técnicas de análisis para caracterizar los hábitos tróficos de una
especie.

CE21 - Que el estudiante sea capaz de utilizar las distintas técnicas de teledetección espacial para el estudio de las condiciones
meteoceánicas que rigen el funcionamiento de la actividad pesquera y el comportamiento de los recursos.

CE22 - Que el estudiante sea capaz de utilizar los servicios de recepción, archivo, procesamiento e interpretación de datos
meteoceánicos susceptibles de ser utilizados en la gestión y control de la actividad pesquera.

CE23 - Que el estudiante sea capaz de realizar predicciones meteoceánicas, en tiempo real, para una correcta gestión de la actividad
extractiva.

CE24 - Que el estudiante sea capaz de realizar un análisis global de la gestión de una pesquería.

CE25 - Que el estudiante conozca los fundamentos y sepa aplicar la legislación nacional e internacional en materia de gestión y
ordenación pesquera.

CE26 - Que los estudiantes conozcan las estructuras y funcionamiento de los órganos nacionales e internacionales en materia de
gestión pesquera.
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CE27 - Que los estudiantes sean capaces de proponer la implementación de medidas de ordenación y gestión basadas en el análisis
de la pesquería.

CE28 - Que los estudiantes conozcan los diferentes tipos de áreas marinas protegidas y sepa aplicar, en cada caso, aquélla que sea
más adecuada para la gestión y conservación de los recursos.

CE29 - Que los estudiantes posean experiencia profesional suficiente en los distintos ámbitos de la gestión pesquera.

CE30 - Que los estudiantes conozcan y apliquen los sistemas de trabajo y funcionamiento de un gestor pesquero en los organismos
públicos con competencia para ello.

CE31 - Que los estudiantes conozcan la sistemática del trabajo de campo necesario para la gestión pesquera.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Máster universitario en Gestión Sostenible de Recursos pesqueros está especialmente recomendado para alumnos que provienen de Grados o Li-
cenciaturas de carácter científico, y que posean conocimientos básicos de Física, Biología, Veterinaria, Ingeniería, Empresariales y Ciencias del mar.
El carácter interdisciplinar del máster aconseja que los alumnos que deseen cursarlo tengan capacidad de interrelacionar la información procedente de
las distintas áreas de conocimiento, facilidad de compresión de los procesos desde distintas perspectivas, así como habilidad en el uso de programas
informáticos para el tratamiento de datos y conocimientos básicos sobre el funcionamiento de laboratorios para experimentación.

ACCESO:

Según el art. 16 RD 1393/2007, "para acceder a este máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido
por una institución de educación superior del EEES que facultan en el país expedidor del título al acceso a las enseñanzas de máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas del Máster".

ADMISIÓN:

Según el art. 17 RD 1393/2007, "los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de
méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad. La Universidad incluirá los procedimientos y requi-
sitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica en algunas disciplinas. Estos sistemas y
procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y
asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos"

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales.

El calendario y los procedimientos específicos para formalizar el acceso a la ULPGC se ajustarán a lo establecido en las instrucciones de
acceso y matrícula fijadas anualmente.

Entre los estudiantes que soliciten la preinscripción en este programa, se procederá a la selección, siguiendo los criterios siguientes:

1.- Titulación: se valorará de forma preferente a los Graduados o Licenciados en Ciencias del Mar, Biología, Matemáticas, Económicas, Vete-
rinaria, Ciencias Ambientales y en general, todas aquellas de nivel de Grado o Licenciatura, en las que se cursen las enseñanzas básicas ne-
cesarias para seguir de forma adecuada los contenidos de este curso.

2.- Expediente académico: se valorará de forma preferente la calificación media del expediente académico y, en particular, las calificaciones
obtenidas en las asignaturas directamente relacionadas con este programa de máster.

3.- Curriculum vitae: se valorará, además de los aspectos anteriores, la experiencia del estudiante en la realización de trabajos experimen-
tales tutelados (proyectos fin de carrera y fin de máster, etc.), así como otras titulaciones que estén relacionadas con el programa y la expe-
riencia previa en gestión de recursos marinos.

4. Nivel adecuado de conocimientos de inglés para su comprensión, lectura, escritura y habla, según los parámetros recogidos en el Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas. El nivel de dominio de los idiomas requeridos en el Máster (castellano e inglés) podrá se
comprobado a través de la certificación académica oportuna o a través de la realización de un test de nivel específico.

5.- Otros méritos: se valorará la capacidad de adaptación a grupos de trabajo, ambientes nuevos, etc. Esto podrá ser realizado a través de
una entrevista personal si fuese necesario.

Los criterios de selección serán ponderados de la siguiente forma: titulación adecuada (50%), curriculum vitae (20%), expediente académico
(25%), otros méritos (5%).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias del Mar se recoge la creación de la Comisión de Acción Tutorial (CAT)
que será la responsable del diseño y desarrollo de los programas y acciones de orientación al estudiante.
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Cada año, actualizará las acciones de orientación al estudiante elaborando un documento que contenga la planificación de acciones dirigi-
das a la acogida de estudiantes, tutoría académica y de orientación profesional.

Es importante desarrollar acciones que proporcionen al alumnado, especialmente al de nuevo ingreso, la información necesaria para su in-
tegración en la vida universitaria (normativa universitaria, horarios, etc.), así como servicios, actividades y apoyos para atender a sus nece-
sidades académicas (técnicas de estudio, cursos de formación básica, asesoramiento sobre itinerarios académicos, etc.), y personales (alo-
jamiento, becas, etc.). Asimismo, es importante desarrollar todas aquellas actuaciones destinadas a facilitar el tránsito de los estudiantes al
mercado laboral.

Los planes y programas de apoyo aprobados por el Equipo de Gobierno y Junta de Facultad, serán difundidos y puestos en funcionamiento
por los órganos indicados en el plan o programa tutorial, siendo la responsabilidad de su correcto desarrollo la CAT.

El Servicio de Información al Estudiante 'SIE', del Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria, tiene como objetivo difundir la in-
formación de interés a los estudiantes, tanto a aquéllos que acceden por primera vez a la ULPGC, como a los que ya cursan estudios en la
misma. El SIE proporciona información sobre los planes de estudios, notas de corte, requisitos y modalidades de acceso, procedimientos
de preinscripción y de matrícula, becas y ayudas al estudio, residencias universitarias, traslados de expedientes, simultaneidad, cursos de
idiomas y de formación continua, programas formativos especiales y, toda aquella información que haga referencia a la Universidad. Igual-
mente, ofrece información sobre los procedimientos y plazos para iniciar o continuar los estudios universitarios en otra Universidad. El SIE
está integrado en la Red Nacional de Centros de Información Juvenil y, como tal, difunde con interés los temas de actualidad, las propues-
tas de juventud, así como las actividades que fomentan el aprendizaje, el desarrollo y la madurez de los jóvenes y sus grupos de encuentro.
Para ello, el SIE participa en foros, debates, jornadas y actividades de interés social y cultural. El SIE, consciente del papel fundamental que
juegan los Servicios de Información y Orientación Universitarios en la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, informa y
lleva a cabo acciones que permitan la adaptación progresiva a este nuevo espacio de educación, participando activamente en los grupos de
trabajo de la Red Nacional de los Servicios de Información y Orientación Universitarios.

En la página Web de la ULPGC se encuentra toda la información necesaria para el estudiante durante su estancia en la Universidad, así co-
mo una ¿Guía de servicios al estudiante¿ donde el estudiante tiene acceso a información sobre: la biblioteca universitaria, los servicios in-
formáticos de que dispone, apoyo a la inserción laboral, deportes, cultura, extensión universitaria, idiomas, alojamiento, becas y ayudas,
etc.

A través de esta página Web el estudiante puede acceder al ¿Campus Virtual¿, una plataforma de teleformación donde los estudiantes pue-
den contactar con sus profesores, plantear sus dudas, enviar sus trabajos y recibir las correspondientes calificaciones, etc.

La página Web de la Facultad de Ciencias del Mar aporta al estudiante información específica sobre la titulación:

- Plan de estudios de la titulación, Calendario académico, horario de teoría, horario de prácticas y fechas de exámenes.

- Relación de profesorado y asignaturas que imparten, así como relación de profesores coordinadores por curso.

- Grupos de investigación vinculados a la Facultad de Ciencias del Mar: miembros y líneas de investigación.

- Información sobre actividades de extensión universitaria: aula de cultura y equipo acuario.

- Composición del equipo decanal.

- Servicios de la Facultad de Ciencias del Mar: administración, biblioteca de Ciencias Básicas, delegación de alumnos.

- Enlaces de interés.

- Últimas noticias.

Con el Programa de atención a estudiantes con discapacidad la ULPGC plantea establecer las condiciones necesarias para la plena integra-
ción de las personas con discapacidad en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

La Facultad de Ciencias del Mar ofrece todas las facilidades de acceso a los estudiantes con discapacidad. Asimismo, se les facilita el desa-
rrollo normal de sus actividades académicas.

El Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria, a través de la Dirección de Atención Psicosocial, ofrece con este programa ase-
soramiento a todos los estudiantes que en algún momento necesiten orientación sobre estrategias para realizar sus estudios con éxito, su-
perar situaciones de estrés, etc.

La Delegación de Alumnos de la Facultad de Ciencias del Mar es la encargada de coordinar y canalizar la representación de los estudiantes
del centro, y está constituida por todos los representantes de los estudiantes de la Facultad, incluyendo: los representantes estudiantiles en
las Juntas de Facultad, Consejos de Departamento, Claustro Universitario y Junta de Gobierno. Los Delegados de Curso, o subdelegados de
curso en ausencia de los primeros.

Las funciones de la Delegación de Alumnos son las siguientes:

- Representar y defender los intereses y derechos de los estudiantes.

- Constituir un servicio de información y asistencia al estudiante.

- Suscitar el interés por la vida cultural y deportiva, promoviendo y apoyando toda labor en este sentido.

- Participar en la concesión de becas, ayudas y créditos a los estudiantes.

- Organizar y coordinar la extensión universitaria y la asignación de los fondos destinados a ella.
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Los derechos, obligaciones y competencias de los miembros de la Delegación de Alumnos se recogen en los Estatutos de la Delegación de
Alumnos de la Facultad de Ciencias del Mar. Conjuntamente, el Reglamento de la Delegación de Alumnos regula el funcionamiento de dicho
organismo.

La ULPGC programa actividades para poner en contacto al estudiante con el mundo laboral a través de la Unidad de Cooperación Educativa
y Fomento del Empleo (UCEFE), que depende de la Fundación Universitaria de Las Palmas (FULP). Esta unidad coordina y canaliza la cola-
boración entre la Universidad, las empresas y entidades públicas y privadas en materia de cooperación educativa e inserción laboral. Entre
sus actividades destaca en este punto la de coordinar y gestionar programas de prácticas de estudiantes en empresas y entidades públicas
y privadas.

La Fundación Universitaria de Las Palmas (FULP), con el fin de facilitar el desarrollo profesional y la incorporación al mercado laboral de los
titulados de la ULPGC, imparte anualmente el Seminario para el Empleo, que es publicado en la web de la FULP. En este seminario anual se
tratan principalmente dos temas:

- La formación para el empleo por cuenta ajena: cómo hacer un currículum vitae, cómo afrontar una entrevista de trabajo, a dónde acudir pa-
ra obtener información sobre empresas, qué pruebas suelen utilizarse en los procesos de selección, etc.

- La formación para el autoempleo y la creación de empresas: el autoempleo como salida profesional, abordando aspectos tales como la fi-
gura del empresario, los tipos de sociedades, las ventajas de ser autónomo o empresario, la comercialización y la administración del propio
negocio.

También, en colaboración con la FULP y otras instituciones, la Dirección General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica organiza
el Taller de Dinamizadores de la Innovación, con el objeto de mejorar la cualificación y el desarrollo profesional de jóvenes recién titulados.
Asimismo, y también a través de la FULP, los estudiantes de la Facultad de Ciencias del Mar pueden optar a diversos programas con el fin
de facilitar su incursión al mercado laboral, tales como la realización de prácticas en empresas o entidades.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria aprobó, en su sesión de 5 de junio de
2013 (BOULPGC de 6 de junio de 2013) y modificado por el Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2013
(BOULPGC de 14 de enero de 2014)1, el Reglamento de Reconocimiento, Adaptación y Transferencia de Créditos
de la ULPGC; accesible a través del link web:

https://www.ulpgc.es/descargadirecta.php?codigo_archivo=7106761

El mencionado reglamento recoge específicamente en su capítulo II los detalles del proceso de reconocimiento y
transferencia. Así, en su Artículo 7 de reconocimientos en el grado, se estipula:

Además de lo establecido con carácter general en esta norma, el reconocimiento de créditos en las enseñanzas de
grado deberá respetar las siguientes reglas:

1. Siempre que los contenidos o competencias de las asignaturas superadas en el título de origen coincidan con los
de materias básicas de rama de conocimiento del título al que se pretende acceder (de destino) serán objeto de re-
conocimiento

2. El resto de las asignaturas podrán ser reconocidas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos adquiridos en otras materias o enseñanzas cursadas así como los previstos en el plan de estudios que
tengan carácter transversal.

3. También se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulacio-
nes sujetas a normativa comunitaria que habiliten para un mismo ejercicio profesional.
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4. Se podrán reconocer los créditos de los módulos de prácticas externas dentro de los límites establecidos en el tí-
tulo de destino.

Los señalados en los apdos. 1), 2) y 3) se tramitarán mediante ¿Tablas de Reconocimiento y Transferencia
Automáticas¿ (TARTA) a partir del curso siguiente a que hayan sido valoradas por la Comisión de reconocimiento
por primera vez, manteniendo este tratamiento mientras esta Comisión no proponga modificaciones en informe moti-
vado para su eliminación.

Los recogidos en el Apdo.4) se estudiarán por la Comisión de reconocimiento conforme a los criterios, directrices y
procedimientos específicos para ello que se publicará como Instrucción en el Boletín Oficial de la ULPGC.

Por su parte en el Artículo 11 se estipula en el reconocimiento de asignaturas en el Máster:

1. La ULPGC podrá reconocer asignaturas superadas en otros títulos oficiales cuando exista una adecuación de co-
nocimientos, contenidos y competencias entre los del plan de estudios de origen con el de destino.

2. Se reconocerán automáticamente las asignaturas de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las nor-
mas correspondientes a los estudios de Máster que habiliten para el mismo ejercicio de profesiones reguladas.

3. Cuando abarque asignaturas concretas de destino, se podrán reconocer los créditos de los módulos de prácticas
externas de títulos que habiliten para el ejercicio de una misma profesión.

4. La ULPGC podrá reconocer asignaturas superadas en otros títulos propios de Expertos o Maestrías de la ULPGC,
cuando exista una adecuación entre conocimientos, contenidos y competencias del plan de estudios de origen con el
de destino y el título propio cuente con el informe favorable de la ACECAU para su implantación en los términos es-
tablecidos en los apartados 2, 3, 4 y 5 el artículo 15.

En el artículo 15, en relación al reconocimiento de créditos de Títulos Propios se establece:

1. Se establece la posibilidad de obtener el reconocimiento de créditos por asignaturas cursadas en títulos propios
impartidos en esta Universidad de Las Palmas de Gran Canaria o en otras con las que haya suscrito convenios de
reciprocidad en la materia.

2. Los conocimientos y competencias de las materias, cursadas en los títulos propios, han de tener relación con las
del título para el que se solicita el reconocimiento.

3. El reconocimiento deberá hacerse en asignaturas completas de origen y de destino.

4. Si el citado título Propio hubiera sido evaluado por la Agencia de Calidad de la Comunidad Autónoma correspon-
diente o por la estatal, y hubiese obtenido un informe favorable, el reconocimiento de asignaturas de éste, se podrá
obtener cuando ambos coincidan en contenidos o competencias en al menos el 75 por ciento y la asignatura del títu-
lo propio tenga al menos el 25 por ciento más de créditos que la asignatura del título oficial de destino.

5. Si el título propio no hubiera sido evaluado conforme al anterior apartado o hubiera obtenido un informe desfavo-
rable en la evaluación no procederá el reconocimiento de créditos.

6. El número de créditos que pueden ser reconocidos por asignaturas superadas en títulos propios y por la experien-
cia laboral o profesional, no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento de los créditos que constituyen el títu-
lo de Grado.

Sin embargo, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente ser objeto de reconocimiento en
un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior, siempre que el título propio de origen se haya sustituido
por un título oficial, y sean ambos de la ULPGC.

Y en su Artículo 19.- Transferencia de Créditos

1. Las asignaturas no reconocidas, podrán ser objeto de transferencia y no computarán a efectos de la obtención de
títulos oficiales.

2. Los requisitos para su consideración son:
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1. Que se hayan superado en títulos universitarios oficiales.

2. Que no hayan dado lugar a la obtención de un título oficial.

3. Que se haya denegado su reconocimiento según este Reglamento.

El resto del articulado, desarrolla aspectos del proceso de reconocimiento y transferencia, tales como la competencia
de idiomas, experiencia laboral y procedimiento y plazos en su capítulo III.

Reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

El artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, en su redacción dada por la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, al establecer los derechos y deberes de los estudiantes señala que éstos, en los
términos establecidos por el ordenamiento jurídico, tendrán derecho a obtener reconocimiento académico por su par-
ticipación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de coopera-
ción.

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales en su artículo 12, al establecer las directrices para el diseño de títulos de graduado, establecía la necesidad
de proceder a este reconocimiento. El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio por el que se modifica el RD 1393/2007
de 29 de octubre, reitera que el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan
un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencio-
nadas actividades.

La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria se rige en este ámbito por el Reglamento para el Reconocimiento
Académico de Créditos por la Participación en Actividades Universitarias, Culturales, Deportivas, de Representación
Estudiantil, Solidarias y de Cooperación de los Estudiantes de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

http://www.ulpgc.es/descargadirecta.php?codigo_archivo=7107918

En dicho Reglamento se recogen las actividades que pueden ser objeto de reconocimiento y la manera de organizar
éstas, el número de créditos que podrían reconocerse, así como los requisitos y documentación que, en su caso, de-
bería presentarse.

Reconocimiento académico de la experiencia laboral o profesional

El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional se llevará a cabo mediante el procedimiento específico es-
tablecido para ello en el Reglamento Regulador de los Procedimientos Relativos al Reconocimiento y Transferencia
de Créditos de La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 5 de ju-
nio de 2013. Dicho Reglamento desarrolla los artículos 6.2 y 6.3 del Real Decreto 861/2010 de 2 de julio por el que
se modifica el RD 1393/2007 de 29 de octubre.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título.
El número de créditos a reconocer por experiencia profesional o laboral será proporcional y continuado en función de
la duración e intensidad de esta experiencia. El reconocimiento se llevará a cabo por la Comisión de Reconocimiento
del Centro(s).

TABLA 4.3. Reconocimiento de Créditos

Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias:

Mínimo: 0 Máximo: 0

CURSADOS EN TÍTULOS PROPIOS:

Mínimo: 0 Máximo: 0

CURSADOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL:

Mínimo: 0 Máximo: 0
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan complementos formativos
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales de teoría. Incluyen clases magistrales y/o participativas

Seminarios de temas específicos

Talleres de trabajo en grupo

Clases de aprendizaje basado en problemas

Presentación, exposición y defensa de trabajos

Cláses prácticas de aula

Prácticas de laboratorio

Tutoría presenciales individuales o en grupo

Evaluación de competencias

Realización de trabajos de campo

Trabajo autónomo: Tiempo no presencial que requiere el alumno para la comprensión de los contenidos, la búsqueda de
información, realización de memorias, resolución de cuestiones planteadas y preparación de pruebas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Sesión de trabajo grupal en prácticas de campo o barco. Engloba salidas al campo, embarques y visitas a instalaciones en tierra y
en mar, bajo la supervisión del profesor, posibilitando la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y
actividad del alumno y su contacto con la realidad donde debe aplicar sus conocimientos.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas u orales orientadas a evaluar las competencias adquiridas por los alumnos.

Trabajos, proyectos y memorias escritas realizadas por el estudiante

Exposiciones y Defensa de ejercicios, temas, trabajos y proyectos

Actitud durante el desarrollo de prácticas y salidas de campo

5.5 NIVEL 1: Actvidad Pesquera

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Pesca y estrategias de muestreo y análisis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Será capaz de aplicar el método científico en la práctica profesional en relación a las estrategias de muestreo y análisis de poblaciones explotadas.

Será capaz de trabajar de forma autónoma y equipo.

Habrá adquirido las habilidades de manejo en el laboratorio en relación a las estrategias de muestreo.

Será capaz de identificar los distintos tipos de pesquerías.

Será capaz de utilizar los productos pesqueros como un medio de gestionar los recursos.

Será capaz de planificar la estrategia de toma de datos en relación a la evaluación de infraestructuras pesqueras.

Será capaz de planificar y realizar un muestreo biológico teniendo en cuenta las reglas estadísticas.

Será capaz de planificar la toma de los datos de captura y esfuerzo.

Será capaz de aplicar protocolos básicos de muestreos.

Será capaz de manejar claves de identificación taxonómicas.

Será capaz de aplicar técnicas de laboratorio para determinar las características biológicas de una especie, así como parámetros poblacionales y pesqueros.

Conocerá la sistemática del trabajo de campo necesario para gestión pesquera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de pesca. Evolución histórica de la pesca. Concepto de pesquería. Tipos de pesquerías. Caladeros de pesca. Embarcaciones de pesca. Flo-
tas de pesca. Sistemas de pesca. Sistemas de ayuda a la pesca. Maniobras de pesca. Recursos pesqueros. Explotaciones pesqueras. Producción
pesquera. Especie, población, stock y cohorte. Taxonomía, morfología y anatomía de peces, moluscos y crustáceos. Biogeografía Rango geográfico
y estructura de las poblaciones. Migraciones. Capturas. Esfuerzo de pesca. Poder de pesca. Captura por unidad de esfuerzo. Diseño de muestreo de
la actividad pesquera. Obtención de datos de captura y esfuerzo. Análisis de datos de captura y esfuerzo. Selección y selectividad de los sistemas de
pesca. Capturabilidad. By-catches y descartes. Capturas incidentales. Métodos para reducir el by-catches. Pesca fantasma (Ghost fishing). Selección
de muestras biológicas. Taxonomía y sistemática. Muestreo biológico de peces, moluscos y crustáceos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes conozcan la sistemática del trabajo de campo necesario para la gestión pesquera.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que los estudiantes conozcan y sepan aplicar el método científico en la práctica profesional
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CT6 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar de forma eficiente y efectiva tanto de manera autónoma, como siendo miembro
de un equipo multidisciplinar, manifestando respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de los demás

CT12 - Que los estudiantes posean las habilidades de manejo en el laboratorio que le permita desarrollar su trabajo de forma
autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los diferentes tipos de pesquerías.

CE4 - Que los estudiantes conozcan y sean capaces de utilizar los productos pesqueros como un medio de gestionar los recursos,
aprovechando especialmente los de más bajo valor.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de planificar la evaluación de las infraestructuras usadas en la actividad pesquera.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de planificar y realizar un muestreo biológico teniendo en cuenta las reglas estadísticas.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de planificar la toma de los datos de captura y esfuerzo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los protocolos básicos de muestreos y toma de muestras biológicas.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las claves de identificación taxonómicas para identificar los organismos objeto
de explotación hasta el nivel de especie.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar las principales técnicas de laboratorio para determinar las características
biológicas de una especie.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

15 100

Seminarios de temas específicos 5 100

Talleres de trabajo en grupo 6.5 100

Clases de aprendizaje basado en
problemas

0 0

Presentación, exposición y defensa de
trabajos

4 100

Cláses prácticas de aula 11 100

Prácticas de laboratorio 12.5 100

Tutoría presenciales individuales o en
grupo

3 100

Evaluación de competencias 3 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Sesión de trabajo grupal en prácticas de campo o barco. Engloba salidas al campo, embarques y visitas a instalaciones en tierra y
en mar, bajo la supervisión del profesor, posibilitando la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y
actividad del alumno y su contacto con la realidad donde debe aplicar sus conocimientos.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
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de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

40.0 60.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

20.0 20.0

Exposiciones y Defensa de ejercicios,
temas, trabajos y proyectos

10.0 20.0

Actitud durante el desarrollo de prácticas y
salidas de campo

10.0 20.0

NIVEL 2: Economía Pesquera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tendrán conocimientos básicos sobre la gestión pesquera, especialmente en temas económicos.

Dominará los fundamentos de la economía pesquera y sus implicaciones en la gestión de los recursos.

Será capaz de aplicar modelos bioeconómicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Importancia del sector pesquero en la economía mundial: mano de obra e industrias relacionadas (barcos, transporte, venta...). Importancia económica
de la producción pesquera. Exportaciones de productos pesqueros y transformados. Valoración de las capturas y empleos directos. Modelos Bioeco-
nómicos. Bioeconomía descriptiva: El modelo de Gordon, la tragedia de los comunes, Capital no-maleable, descuento, El juego de pesca de Clarck.
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Estrategia óptima de pesca: para una sola cohorte. Múltiples cohortes. La incerteza futura: las fluctuaciones del reclutamiento y el medio sobre las fluc-
tuaciones de la abundancia vs. el riesgo de la inversión de capital. Objetivos económicos vs. gestión social: Subsidios, economía eficiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se establecen

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Que los estudiantes posean el conocimiento básico sobre la gestión pesquera, especialmente el contexto legal, económico,
de administración y organización del trabajo, así como, la importancia de la calidad, del control y seguimiento basado en una
estandarización y protocolos para el ejercicio de la profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que los estudiantes dominen los fundamentos de la economía pesquera y sus implicaciones en la gestión de los recursos.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los modelos bioeconómicos para una gestión pesquera adecuada

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

35 100

Seminarios de temas específicos 5 100

Talleres de trabajo en grupo 10 100

Presentación, exposición y defensa de
trabajos

5 100

Tutoría presenciales individuales o en
grupo

2 100

Evaluación de competencias 3 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

40.0 60.0
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Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

20.0 20.0

Exposiciones y Defensa de ejercicios,
temas, trabajos y proyectos

10.0 20.0

Actitud durante el desarrollo de prácticas y
salidas de campo

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Dinámica de Poblaciones

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Parámetros biológicos, poblacionales y pesqueros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tendrá habilidades de manejo en el laboratorio para el desarrollo autónomo de su trabajo en dinámica de poblaciones.

Será capaz de planificar la evaluación de infraestructuras usadas en la actividad pesquera.

Será capaz de aplicar las principales técnicas de estandarización del esfuerzo.

Será capaz de aplicar técnicas de laboratorio para determinar las características biológicas de una especie, así como parámetros poblacionales y pesqueros.

Será capaz de reconocer y estimar los principales factores que condicionan la deriva larvaria y el reclutamiento.

Será capaz de determinar los factores responsables de la mortalidad de una especie.

Será capaz de determinar las características tróficas de una especie.

Será capaz de aplicar técnicas de análisis para caracterizar los hábitos tróficos de una especie.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sexualidad. Tipología sexual. Inversión sexual. Proporción de sexos. Madurez. Fecundidad. Puesta. Tácticas y adaptaciones reproductoras. Recluta-
miento y asentamiento. Ictioplancton Factores que afectan al reclutamiento. Transporte de larvas, retención y dispersión. Tipos de reclutamiento. Rela-
ciones de reproductores y reclutas y stocks vs. reclutas. Variabilidad en reclutamiento. Concepto de crecimiento. Factores que afectan al crecimiento.
Tasas de crecimiento. Relaciones talla-peso. Crecimiento diferencial. Determinación del crecimiento. Modelos y ecuaciones de crecimiento. Conceptos
de Mortalidad y longevidad. Capacidad de Carga. Mortalidad densodependiente. Regulación de las poblaciones. Fluctuación de las poblaciones. Ta-
blas de vida. Tipos de mortalidad. Tasas de mortalidad y supervivencia. Tasas instantáneas de mortalidad. Vulnerabilidad. Ecología trófica, adaptación
trófica. Estimación del consumo de alimento. Tipos de presas. Selección de presas. Comportamiento trófico. La depredación en relación a la talla del
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depredador y de la presa. Respuesta funcional y mecanismos de alimentación. Motivación. Efecto del parasitismo. Teoría Trófica. Índices de estima-
ción de los hábitos tróficos. Estrategias antidepredadoras. Efecto de la depredación sobre la mortalidad natural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se contemplan

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Que los estudiantes posean las habilidades de manejo en el laboratorio que le permita desarrollar su trabajo de forma
autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de planificar la evaluación de las infraestructuras usadas en la actividad pesquera.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de determinar las principales características de selección de un sistema de pesca y estimar la
selectividad.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar las principales técnicas de laboratorio para determinar las características
biológicas de una especie.

CE13 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer y estimar los principales factores que condicionan la deriva larvaria y el
reclutamiento.

CE15 - Que los estudiantes sean capaces de determinar las principales características tróficas de una especie.

CE14 - Que los estudiantes sean capaces de determinar los principales factores responsables de la mortalidad de una especie.

CE20 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar las principales técnicas de análisis para caracterizar los hábitos tróficos de una
especie.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

20 100

Seminarios de temas específicos 5 100

Talleres de trabajo en grupo 5 100

Presentación, exposición y defensa de
trabajos

2.5 100

Cláses prácticas de aula 20 100

Prácticas de laboratorio 33 100

Tutoría presenciales individuales o en
grupo

2.5 100

Evaluación de competencias 2 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.
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Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

40.0 60.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

20.0 20.0

Exposiciones y Defensa de ejercicios,
temas, trabajos y proyectos

10.0 20.0

Actitud durante el desarrollo de prácticas y
salidas de campo

10.0 20.0

NIVEL 2: Modelos de evaluación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Será capaz de analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales del gestor pesquero.

Será capaz de determinar las principales características de selección de un sistema de pesca y estimar la selectividad
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Sabrá aplicar técnicas, métodos y modelos de gestión basados en modelos de evaluación de una o multiespecies.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Campañas de prospección pesquera; censos visuales; métodos acústicos; Campañas de arrastre; Modelos de depleción; Métodos de producción de
huevos. El rendimiento máximo sostenible. Objetivo de la evaluación de una sola especie. Modelos de Producción. Análisis de Poblaciones Virtuales
(VPA): Análisis de cohortes basado en edades, Análisis de cohortes basado en tallas. Análisis de Pseudocohortes. Métodos de captura a una edad.
Modelos de rendimiento por recluta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El desarrollo de esta enseñanza podrá incluir trabajo con material en inglés, tanto bibliografía como escritura de parte del los trabajos asignados. El
alumno trabajará las lecturas, búsqueda de datos y de información en inglés, para la realización de seminarios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales
del gestor pesquero.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de determinar las principales características de selección de un sistema de pesca y estimar la
selectividad.

CE16 - Que los estudiantes conozcan y sepan aplicar las diferentes técnicas, métodos y modelos de gestión basados en una especie
o multiespecies.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

45 100

Talleres de trabajo en grupo 10 100

Cláses prácticas de aula 30 100

Evaluación de competencias 5 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

40.0 60.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

30.0 40.0

Actitud durante el desarrollo de prácticas y
salidas de campo

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Conservación, Gestión y Ordenación Pesquera

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión y ordenación pesquera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Sabrá utilizar tecnologías de búsqueda de información para comunicar, compartir, recopilar, manejar y analizar en el ámbito de la gestión pesquera.

Tendrá conocimientos de gestión pesquera, especialmente el contexto legal, económico, administrativo y de organización, así co-

mo, la importancia de la calidad, control y seguimiento basado en una estandarización y protocolos para el ejercicio de la profesión.

Será capaz de utilizar técnicas de teledetección espacial para el estudio de las condiciones meteoceánicas que rigen el funcionamiento de la actividad pesquera y el comportamiento de los recursos.

Será capaz de utilizar los servicios de recepción, archivo, procesamiento e interpretación de datos meteoceánicos susceptibles de ser utilizados en la gestión y control de la actividad pesquera.

Será capaz de realizar predicciones meteoceánicas, en tiempo real, para una correcta gestión de la actividad extractiva.

Será capaz de realizar un análisis global de la gestión de una pesquería.

Será capaz de aplicar la legislación nacional e internacional en materia de gestión y ordenación pesquera.

Será capaz de reconocer las estructuras y funcionamiento de los órganos nacionales e internacionales en materia de gestión pesquera.
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Será capaz de proponer la implementación de medidas de ordenación y gestión basadas en el análisis de la pesquería.

Habrá adquirido los sistemas de trabajo y funcionamiento de un gestor pesquero en los organismos públicos con competencia para ello.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Revisión del desarrollo histórico de la gestión pesquera. El estado de las pesquerías mundiales. Desde la gestión convencional a la gobernanza. El
uso de los indicadores de sostenibilidad en pesquerías. La aproximación precautoria para las pesquerías. El uso de la aproximación ecosistémica en
pesquerías. Gestión integrada y recomendaciones en pesquerías, especialmente en artesanales. Medidas técnicas convencionales y de gestión. Ges-
tión de la captura y esfuerzo. Gestión basada en el área (ICZM, ICFM, MPAs). Comités internacionales; medidas de ordenación; cuotas. Legislación
Internacional y Marítima. Teledetección como herramienta de gestión. Análisis Global de Pesquerías. Cefalópodos en el área ICES. La pesquería de
túnidos en el Índico. La pesquería en el área CECAF. Derecho internacional y marítimo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El desarrollo de esta enseñanza podrá incluir trabajo con material en inglés, tanto bibliografía como escritura de parte del los trabajos asignados. El
alumno trabajará las lecturas, búsqueda de datos y de información en inglés, para la realización de seminarios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y gestionar la información relacionada con la actividad del gestor pesquero,
desarrollando la habilidad de utilizar las tecnologías de la información para comunicar, compartir, recopilar, manejar y analizar la
información.

CT11 - Que los estudiantes posean el conocimiento básico sobre la gestión pesquera, especialmente el contexto legal, económico,
de administración y organización del trabajo, así como, la importancia de la calidad, del control y seguimiento basado en una
estandarización y protocolos para el ejercicio de la profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Que el estudiante sea capaz de utilizar las distintas técnicas de teledetección espacial para el estudio de las condiciones
meteoceánicas que rigen el funcionamiento de la actividad pesquera y el comportamiento de los recursos.

CE22 - Que el estudiante sea capaz de utilizar los servicios de recepción, archivo, procesamiento e interpretación de datos
meteoceánicos susceptibles de ser utilizados en la gestión y control de la actividad pesquera.

CE23 - Que el estudiante sea capaz de realizar predicciones meteoceánicas, en tiempo real, para una correcta gestión de la actividad
extractiva.

CE24 - Que el estudiante sea capaz de realizar un análisis global de la gestión de una pesquería.

CE25 - Que el estudiante conozca los fundamentos y sepa aplicar la legislación nacional e internacional en materia de gestión y
ordenación pesquera.

CE26 - Que los estudiantes conozcan las estructuras y funcionamiento de los órganos nacionales e internacionales en materia de
gestión pesquera.

CE27 - Que los estudiantes sean capaces de proponer la implementación de medidas de ordenación y gestión basadas en el análisis
de la pesquería.

CE30 - Que los estudiantes conozcan y apliquen los sistemas de trabajo y funcionamiento de un gestor pesquero en los organismos
públicos con competencia para ello.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

50 100

Seminarios de temas específicos 2 100

Presentación, exposición y defensa de
trabajos

2 100

Cláses prácticas de aula 3 100

Tutoría presenciales individuales o en
grupo

1.5 100
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Evaluación de competencias 1.5 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

40.0 60.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

20.0 20.0

Exposiciones y Defensa de ejercicios,
temas, trabajos y proyectos

10.0 20.0

Actitud durante el desarrollo de prácticas y
salidas de campo

10.0 20.0

NIVEL 2: Modelos de ecosistemas y estrategias de conservación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

cs
v:

 1
73

37
31

23
61

46
81

03
48

73
34

8



Identificador : 4312538

25 / 44

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Será capaz de analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales del gestor pesquero.

Poseerá conocimientos que garanticen los principios de sostenibilidad, respeto al medioambiente y conservación de especies en su medio natural

Sabrá aplicar los conocimiento adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos.

Sabrá aplicar modelos de gestión y de análisis basados en el ecosistema.

Comprenderá el funcionamiento de los ecosistemas y será capaz de evaluar el impacto que realiza la actividad pesquera sobre el ecosistema, las comunidades y las poblaciones.

Conocerá las limitaciones de los modelos basados en una especie y las dificultades de la aproximación ecosistémica.

Conocerá los tipos de áreas marinas protegidas y aplicar, en cada caso, aquélla que sea más adecuada para la gestión y conservación de los recursos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de ecosistemas. El concepto de nivel trófico. Uso práctico del nivel trófico. Estructura del ecosistema. Funcionamiento de los ecosistemas.
Análisis espectral de biomasa o tallas. Consideraciones espaciales en los modelos de ecosistemas. Efectos de la pesca sobre la comunidad; efectos a
largo plazo; efectos indirectos en los hábitats. Impacto del cambio climático sobre la pesca. Especies objetivo en las MPAs. Abundancia y talla de las
especies objetivo. Beneficio Potencial para la pesca. Impacto sobre el rendimiento pesquero. Condiciones para un beneficio de la pesca y del recurso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El desarrollo de esta enseñanza podrá incluir trabajo con material en inglés, tanto bibliografía como escritura de parte del los trabajos asignados. El
alumno trabajará las lecturas, búsqueda de datos y de información en inglés, para la realización de seminarios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos profesionales
del gestor pesquero.

CT14 - Que los estudiantes posean los conocimientos que garanticen los principios de sostenibilidad, respeto al medioambiente y
conservación de las especies en su medio natural.

CT15 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios relacionados con la gestión pesquera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Que los estudiantes conozcan y sepan aplicar los diferentes modelos de gestión y de análisis basados en el ecosistema.

CE18 - Que los estudiantes comprendan el funcionamiento de los ecosistemas y sean capaces de evaluar el impacto que realiza la
actividad pesquera sobre el ecosistema, las comunidades y las poblaciones.

CE19 - Que los estudiantes conozcan las limitaciones de los modelos basados en una especie y las dificultades inherentes a la
aproximación ecosistémica.
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CE28 - Que los estudiantes conozcan los diferentes tipos de áreas marinas protegidas y sepa aplicar, en cada caso, aquélla que sea
más adecuada para la gestión y conservación de los recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

30 100

Seminarios de temas específicos 5 100

Talleres de trabajo en grupo 10 100

Presentación, exposición y defensa de
trabajos

5 100

Cláses prácticas de aula 5 100

Tutoría presenciales individuales o en
grupo

2 100

Evaluación de competencias 3 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

40.0 60.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

20.0 20.0

Exposiciones y Defensa de ejercicios,
temas, trabajos y proyectos

10.0 20.0

Actitud durante el desarrollo de prácticas y
salidas de campo

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Será capaz de liderar equipos y organizaciones, promoviendo el libre intercambio de ideas y experiencias, la búsqueda de soluciones originales y el compromiso con la excelencia.

Será capaz de impulsar responsablemente todas las formas de conocimiento y de acción que puedan contribuir al enriquecimiento del capital eco-

nómico, social y cultural de la sociedad en la que desarrolla su práctica profesional y en la que ejerce sus derechos y deberes de ciudadanía.

Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio

Será capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incomple-

ta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Será capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones que las sustentan.

Tendrá las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autónomo.

Será capaz de adaptarse a nuevas situaciones y buscar soporte científico-técnico desde una perspectiva multidisciplinar.

Tendrá experiencia profesional en los distintos ámbitos de la gestión pesquera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Práctica pre-profesionales, con una evaluación final de competencias, en centros de investigación y gestión pesquera

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder cursar las prácticas externas, los estudiantes deberán haber superado todos los créditos teórico-prácticos contenidos en los di-
ferentes módulos del plan de estudios del Máster (un total de 42 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Liderar equipos y organizaciones, promoviendo el libre intercambio de ideas y experiencias, la búsqueda de soluciones
originales y el compromiso permanente con la excelencia.

CG2 - Impulsar responsablemente todas las formas de conocimiento y de acción que puedan contribuir al enriquecimiento del
capital económico, social y cultural de la sociedad en la que desarrolla su práctica profesional y en la que ejerce sus derechos y
deberes de ciudadanía.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Que los estudiantes tengan la capacidad de adaptación a nuevas situaciones, ser consciente de las limitaciones personales y
comprender cuando y donde buscar y obtener asesoramiento, consejo y soporte profesional desde una perspectiva multidisciplinar.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Que los estudiantes posean experiencia profesional suficiente en los distintos ámbitos de la gestión pesquera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría presenciales individuales o en
grupo

10 100

Realización de trabajos de campo 110 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

80.0 100.0

Actitud durante el desarrollo de prácticas y
salidas de campo

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Será capaz de impulsar responsablemente todas las formas de conocimiento y de acción que puedan contribuir al enriquecimiento del capital eco-

nómico, social y cultural de la sociedad en la que desarrolla su práctica profesional y en la que ejerce sus derechos y deberes de ciudadanía.

Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos dentro de contextos más amplios relacionados con su área de estudio

Será capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incomple-

ta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Será capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones que las sustentan.

Tendrá las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autónomo.

Será capaz de comunicar sus conclusiones de forma efectiva al público general, a profesionales y autoridades, respondiendo de forma efectiva.

Será capaz de divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional, incluyendo la redacción y presentación de informes.

Será capaz de mantener un compromiso ético en el ejercicio de sus responsabilidades, al enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de información a veces incompleta o limitada.

Estará preparado para contribuir, tanto como le sea posible, al avance de los conocimientos de la gestión pesquera para la conservación de los recursos vivos marinos y del medioambiente

Comprenderá la necesidad y obligación profesional de realizar una formación continuada, en gran medida autónoma, para el desarrollo pro-

fesional, manteniendo actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las competencias profesionales a lo largo de la vida.

Será capaz de emplear una segunda lengua, preferentemente la inglesa, especialmente en lo referente a aspectos técnicos relacionados con la gestión pesquera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento y aplicación práctica de los principios y metodologías de la gestión pesquera, así como la adquisición de las destrezas y competencias
descritas en los objetivos generales del título

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El desarrollo del trabajo de Fin de Máster podrá incluir trabajo con material en inglés, tanto bibliografía como escritura de parte del los trabajos asigna-
dos. El alumno trabajará lecturas, búsqueda de datos y de información en inglés, y la memoria se realizará en Inglés y español o con resumen en Es-
pañol.

Presentación y defensa de un trabajo que deberá cumplir con la normativa propia de la ULPGC, así como con el reglamento interno que se desarrolle.

Para poder evaluarse el trabajo de fin de máster, los estudiantes deberán haber superado el 100% de los demás créditos de las materias (un total de
54 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Impulsar responsablemente todas las formas de conocimiento y de acción que puedan contribuir al enriquecimiento del
capital económico, social y cultural de la sociedad en la que desarrolla su práctica profesional y en la que ejerce sus derechos y
deberes de ciudadanía.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar sus conclusiones de forma efectiva al público en general, a otros
profesionales y a las autoridades competentes, escuchando y respondiendo de forma efectiva, usando un lenguaje apropiado a la
audiencia y al contexto.

CT5 - Que los estudiantes sean capaces de divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del gestor pesquero,
de forma fluida, oral y escrita, con otros colegas, autoridades y la sociedad en general, incluyendo la redacción y presentación de
informes profesionales, manteniendo siempre la confidencialidad necesaria.

CT7 - Que los estudiantes sepan mantener un compromiso ético en el ejercicio de sus responsabilidades ante la Administración
y la sociedad, al enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que muchas veces es incompleta o
limitada.

CT8 - Que los estudiantes estén preparados para utilizar sus capacidades profesionales para contribuir, tanto como sea posible, al
avance de los conocimientos de la gestión pesquera para la conservación de los recursos vivos marinos y del medioambiente.

CT9 - Que los estudiantes comprendan la necesidad y obligación profesional de realizar una formación continuada, en gran medida
autónoma, para el desarrollo profesional, manteniendo actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes de las competencias
profesionales a lo largo de la vida.

CT13 - Que los estudiantes sean capaces de emplear una segunda lengua, preferentemente la inglesa, especialmente en lo referente
a aspectos técnicos relacionados con la gestión pesquera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación, exposición y defensa de
trabajos

10 100

Tutoría presenciales individuales o en
grupo

5 100

Realización de trabajos de campo 45 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización

90 0
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de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

60.0 80.0

Exposiciones y Defensa de ejercicios,
temas, trabajos y proyectos

20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor
Visitante

17.6 100 6,4

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor
Contratado
Doctor

6 100 22

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Ayudante Doctor 6 100 5,7

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Catedrático de
Universidad

17.6 100 18,1

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor Titular
de Universidad

52.9 100 52,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

1 - Tasa de graduación: porcentaje de
estudiantes matriculados por primera vez

90

en el curso académico y que finalizan la
enseñanza en el tiempo previsto en el plan
de estudios + 1 año académico

2 - Tasa de abandono: relación porcentual
entre el número total de estudiantes de una

5

cohorte de nuevo ingreso que debieron
obtener el título el año académico anterior
y que no se han matriculado ni en ese año
académico ni en el posterior

3 - Tasa de eficiencia: relación porcentual
entre el número total de créditos del plan

95

de estudios a los que se debieron haber
matriculado a lo largo de sus estudios el
conjunto de alumnos del máster en un
determinado año académico y el número
total de créditos en los que realmente se
han matriculado.

5 - Tasa de rendimiento: relación porcentual
entre el número total de créditos

90

ECTS superados (excluidos adaptados,
convalidados y reconocidos) por el
alumnado de un estudio y el número total
de créditos ordinarios matriculados por los
mismos

4 - Tasa de éxito: relación porcentual
entre el número total de créditos

90

ECTS superados (excluidos adaptados,
convalidados y reconocidos) por el
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alumnado de un estudio y el número total
de créditos ordinarios presentados por los
mismos.

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

Tras el proceso de verificación del Consejo de Universidades y la autorización de la Comunidad Autónoma, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, establece la realización de un seguimiento de los títulos oficiales inscritos en el Regis-
tro de universidades, centros y títulos (RUCT), hasta el momento en el que deban someterse de nuevo a la evaluación para renovar su acreditación.

La Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa (ACCUEE) ha puesto en marcha un programa de seguimiento de los títulos en las
Universidades de la Comunidad Autónoma de Canarias.

El proceso de seguimiento tiene dos funciones principales: comprobar la adecuada implantación del título, de acuerdo a lo formulado en el proyecto ini-
cial presentado por la Universidad, y analizar los principales resultados de su puesta en marcha.

Para el adecuado desarrollo de este proceso, desde la Agencia se ha elaborado el documento Seguimiento de títulos oficiales, que se publica en el si-
guiente enlace (https://www3.gobiernodecanarias.org/accuee/es/files/documentos/Ttulos%20Oficiales/Seguimiento%20Titulaciones/Protoco-
lo%20Seguimiento%20ttulos%20oficiales.%20ACECAU.pdf). En este documento se recogen las principales características del proceso de segui-
miento, así como los criterios y referentes en los que se basa.

La Facultad de Ciencias del Mar, de acuerdo al programa de seguimiento de los títulos de la ACCUEE, analiza, anualmente, los resultados del desa-
rrollo y la evaluación del aprendizaje, los resultados de movilidad y de las acciones de captación, la inserción laboral y los resultados de la satisfacción
de los grupos de interés, así como cualquier otro que pueda afectar a la mejora de sus titulaciones. Para ello, a través del Sistema de Garantía de Cali-
dad (SGC), se dota de procedimientos que le permiten garantizar la medición, el análisis y la aplicación de los resultados para la toma de decisiones y
la mejora de la calidad de las enseñanzas.

En consecuencia, bajo la responsabilidad directa del Centro o centralizada en alguno de los Servicios de la ULPGC:
· Dispone de mecanismos que le permiten obtener la información sobre las necesidades y expectativas de los distintos grupos de interés en relación con la calidad

de las enseñanzas.
· Cuenta con sistemas de recogida de información que facilitan datos relativos a los resultados del aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los

grupos de interés.
· Tiene definido cómo se realiza el control, la revisión periódica y la mejora continua, tanto de los resultados, como de la fiabilidad de los datos utilizados.

· Determina las estrategias y los sistemas que se deben aplicar para introducir mejoras en los resultados.

· Determina los procedimientos necesarios para regular y garantizar los procesos de toma de decisiones relacionados con los resultados.

· Tiene identificada la forma en que los grupos de interés se implican en la medición, análisis y mejora de los resultados.

· Indica el procedimiento (cómo, quién, cuándo) seguido para rendir cuentas sobre los resultados (memorias de actividades, informes de resultados, etc.).

Para cumplir las anteriores funciones, el SGC de la Facultad de Ciencias del Mar tiene establecidos los siguientes procedimientos documentados:
· Procedimiento estratégico para la elaboración, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad (PEC01).

· Procedimiento de apoyo para el análisis de resultados y rendición de cuentas (PAC08).

· Procedimiento clave de información pública (PCC08).

· Procedimiento de apoyo para la medición de la satisfacción, expectativas y necesidades (PAC07).

· Procedimiento apoyo para la resolución de incidencias académicas (PAC06).

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.fcm.ulpgc.es/paginas/presentacion-del-sgc-0

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existen estudios previos que requieran adaptación a la presente titulación

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43344427F MELCHOR GONZALEZ DAVILA
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Tafira, Facultad de
Ciencias del Mar

35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

melchor.gonzalez@ulpgc.es 650986057 928452922 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43646191B RAFAEL ROBAINA ROMERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Juan de Quesada 30 35001 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vtd@ulpgc.es 616787394 928451006 Vicerrector de Títulos y
Doctorado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43344427F MELCHOR GONZALEZ DAVILA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Tafira, Facultad de
Ciencias del Mar

35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

melchor.gonzalez@ulpgc.es 650986057 928452922 Decano
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Justificación.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Planificación de las enseñanzas, Descripción del plan de estudios.pdf
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2. Justificación. 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 


 El importante desarrollo de las ciencias marinas, con grupos de 
investigación consolidados internacionalmente, se debe reflejar en la 
formación de profesionales altamente cualificados en áreas de 
conocimiento específicas y hasta hace unos años, poco conocidas en 
nuestro país.  


 Asimismo las excelentes condiciones geográficas de las Islas 
Canarias, como puente entre África, Latinoamérica y Europa, hacen de 
esta región una de las zonas con más potencial para la transferencia de 
conocimiento, tecnología,  cooperación y desarrollo del espacio europeo 
para este tipo de estudios. 


 Es importante destacar el esfuerzo realizado por un grupo de 
profesores de la ULPGC y de diferentes centros de investigación y 
docencia  Españoles e Internacionales, para organizar una plataforma 
educativa de calidad conducente al título de máster dentro de la 
normativa del Espacio Europeo de Educación Superior. 


 El Máster Universitario de Gestión Sostenible de Recursos 
Pesqueros, propuesto por la ULPGC, es el primer máster oficial, 
adaptado al espacio europeo, que trata de forma central el tema de la 
gestión pesquera en España, lo que colocaría a esta universidad en una 
posición privilegiada. El principal objetivo del mismo es proporcionar 
una especialización en el campo de la gestión de los recursos pesqueros, 
ofertando una visión interdisciplinar para formar profesionales con una 
experiencia sólida que les permita ser competitivos en los ámbitos 
científico y laboral.  Se pretende dar a los estudiantes una visión 
actualizada de la gestión de los recursos pesqueros y de sus 
implicaciones sociales, a través de contenidos actualizados de las bases 
tecnológicas y científicas más innovadoras. Este programa de máster 
tiene un alto contenido práctico, a lo que hay que añadir las prácticas 
externas, lo que permitirá al estudiante poder enfrentarse a los 
problemas que conlleva una investigación sobre los recursos pesqueros, 
así como poder resolver problemas de gestión, orientada a la 
sostenibilidad de los recursos pesqueros, dentro del ámbito laboral. 
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 La justificación de la propuesta de este máster, desde el punto de 
vista del interés académico, viene determinado por el Plan de Estudios 
actual de Ciencias de Mar, donde existe una orientación de recursos que 
permite especializar a los estudiantes en el campo de la Gestión 
Pesquera. Esta Orientación de la titulación ha sido, desde su 
implantación, la que ha contado con más estudiantes cada curso, con un 
promedio de entre 20 y 30 estudiantes. La implantación del Grado 
supondrá la desaparición de las orientaciones y de sus contenidos, que 
no han quedado recogidos en la propuesta del futuro grado en Ciencias 
del Mar en forma suficientemente extensa. Por tanto, este máster 
responde a esa demanda. 


 La justificación, desde la perspectiva del interés profesional, está 
más que acreditada por la importancia que la pesca tiene en nuestro País 
y en toda la Unión Europea (UE), de tal manera que todos los países 
cuentan con centros oceanográficos donde desarrollan su actividad los 
científicos pesqueros, y que en nuestro País está representado por el 
Instituto Español de Oceanografía, que cuenta con un total de diez 
centros repartidos por toda la geografía nacional, a los que hay que unir 
los centros de las comunidades autónomas que sumarían otra decena 
más. Todos estos centros demandan personal cualificado que responde 
al perfil propuesto en este máster. Además, el interés profesional en 
este sentido se puede extender al resto de Países de la UE, África y 
Latinoamérica. También, dentro del contexto de la UE, se hace cada vez 
más necesario que cada embarcación lleve un observador científico a 
bordo, cuyo perfil laboral queda también recogido en el perfil formativo 
del Máster. 


 A esto, hay que unir la necesidad de formación en gestión 
pesquera que tienen muchos Países del continente Africano y de 
Latinoamérica, como ha quedado patente en el desarrollo durante este 
año (2009) de un convenio entre la ULPGC y el Gobierno de Guinea 
Bissau, con la ayuda del Banco Mundial, para el desarrollo para la 
formación y especialización de técnicos que ejercen sus funciones en la 
gestión de recursos pesqueros de dicho país, así como otros convenios, 
firmados con anterioridad, entre la Universidad y centros educativos de 
diversos países de la América Hispana. 


 El interés científico del Máster es evidente cuando después de 
50 años de expansión geográfica y avances tecnológicos, especialmente 
rápidos, y un enorme incremento de las capturas anuales, la pesca 
marítima se encuentra en una encrucijada. El 75% de los recursos 
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marinos mundiales se encuentran agotados, sobrepescados o explotados 
al límite de sus posibilidades.  Aunque el enfoque convencional de la 
ordenación de los recursos basado en una única población ha revelado 
sus limitaciones, no se puede considerar la causa principal del fracaso de 
la ordenación.  Estas deficiencias pueden atribuirse a una serie de 
factores, entre los que se incluyen la resistencia a adoptar decisiones 
difíciles, desde el punto de vista político, sobre la asignación, 
distribución y utilización de los recursos, la capacidad excesiva de las 
flotas y los conocimientos científicos insuficientes sobre las interacciones 
entre especies, y entre éstas y el medio ambiente. 


 Aunque, el objetivo y las herramientas disponible para la gestión 
se han desarrollado positivamente durante las últimas décadas.  
Globalmente, sin embargo, las administraciones responsables de las 
pesquerías han fracasado en mantener los stocks al nivel de su máxima 
productividad. Los mayores cambios que han ocurrido actualmente en 
las pesquerías incluye: sobrepesca, colapso y especies en peligro, 
variabilidad ambiental y disponibilidad de predicciones, impacto 
medioambiental de la pesca en los hábitats, y descartes. 


 Por ello, se hace necesario formar gestores con una perspectiva de 
ordenación pesquera más amplia, basada en el ecosistema, ya que las 
limitaciones de la gestión “tradicional”, sustentada en los modelos 
monoespecíficos, han quedado patentes y ampliamente reconocidos por 
la comunidad científica. El problema de la sobrepesca demanda nuevas 
soluciones, tal y como ha quedado patente en la Conferencia sobre 
Medioambiente y Desarrollo de la Naciones Unidas (Brasil, 1992), La 
Conferencia Internacional sobre Pesca Responsable (México, 1992), El 
Acuerdo de Naciones Unidas sobre Stocks de Peces Transzonales y 
Altamente Migratorios (1995), el Acuerdo de Conformidad de FAO, el 
Código de Conducta de FAO para una Pesca Responsable, con sus 
directrices técnicas, y el Plan Internacional de Acción (IPOAs).  Esta visión 
ecosistémica aceptada desde la perspectiva científica se ha indicado 
como necesaria en la declaración de la Conferencia de Reykjavik 
(Islandia) sobre la Pesca Responsable en el Ecosistema Marino, para la 
aplicación viable y práctica de la ordenación pesquera basada en el 
ecosistema, la cual se presentó a la Conferencia de la FAO, en su 31º 
período de sesiones (noviembre de 2001), y a la Cumbre Mundial sobre 
el Desarrollo Sostenible (CNUMAD+10), que se celebró en 
Johannesburgo (Sudáfrica), del 2 al 11 de septiembre de 2002. 
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 Por otro lado, no podemos olvidar la creación de la Agencia 
Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información 
(ACIISI). La ACIISI es el órgano de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma competente en el fomento de la investigación y el 
desarrollo científico y tecnológico, de la innovación empresarial y el 
despliegue de infraestructuras de telecomunicación y de servicios de la 
sociedad de la información. La ACIISI se enmarca en la apuesta del 
Ejecutivo por desarrollar en Canarias una potente economía, basada en 
el conocimiento como estrategia de competitividad económica, que 
posibilite un crecimiento sostenible, sin incrementar la afección al 
territorio ni a los recursos naturales, y capaz de proporcionar empleo de 
calidad. Todo ello en línea con los objetivos marcados para el conjunto 
de la UE en la revisión de la estrategia de Lisboa del año 2005, y que 
cobran una especial relevancia en el caso de Canarias por su condición 
de región ultra-periférica.  


 La importancia que el Gobierno Autónomo presta al desarrollo de 
una economía basada en el conocimiento en Canarias, queda puesta de 
manifiesto en la decisión del presidente del Ejecutivo en situar a la ACIISI 
bajo su gestión directa. Con ello se persigue dotar de coordinación y 
coherencia las políticas públicas de fomento de la investigación, la 
innovación y la sociedad de la información, dada su relevancia para el 
conjunto de los sectores productivos y la ciudadanía de Canarias.  
Indudablemente Canarias requiere de un esfuerzo singular para avanzar 
en la modernización y en la articulación de todo el sistema de 
innovación, elemento clave para que las empresas del Archipiélago sean 
competitivas en un entorno global. Ello permitirá acortar el diferencial 
con las medias española y europea en los indicadores relativos a I+D+i, 
tarea a la que la ACIISI dedica sus esfuerzos con objeto de situar a las 
Islas a la cabeza de las regiones europeas con economías basadas en los 
servicios (y particularmente del turismo), con la incorporación de la 
innovación a las actividades productiva.  


 La ACIISI trabaja estrechamente con todos los sectores 
socioeconómicos implicados directa e indirectamente en la 
investigación, la innovación y la sociedad de la información. Es vital que 
exista un trabajo en común con los centros generadores de 
conocimiento, especialmente con las universidades y los centros de 
investigación, dándole la máxima relevancia a las empresas, que son las 
que deben transformar la investigación en realidades económicas 
mediante la innovación.  
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 Es fundamental, por tanto, crear las cadenas de transmisión que 
permitan que la actividad que se realiza en los centros generadores de 
conocimiento llegue a las empresas en un formato realmente útil para 
ellas. Canarias debe alzarse como un referente de cómo se debe innovar 
en una economía netamente terciariarizada, tanto para incrementar la 
productividad del tejido empresarial existente como para ayudar a 
diversificarlo. 


 Por otro lado, el Documento de Canarias 2020, elaborado por la 
ACIISI, establece una serie de acciones estratégicas que recogen la 
realidad de una Comunidad especial, por su ubicación y recursos 
naturales, y que han de servir de soporte sobre el futuro que desea 
alcanzar en los próximos años. Un futuro que se sustenta en tres ejes: (i) 
Presencia internacional; (ii) Biodiversidad como fuente de desarrollo y 
calidad de vida; y (iii) I+d+i en sectores estratégicos. Para alcanzar esta 
visión, se han detallado diez acciones estratégicas como resultado del 
ejercicio de identificación de los sectores y actividades económicas de 
futuro para Canarias en el horizonte 2020. De ellas destacamos las 
siguientes: 


1ª – Fomento de Proyectos de Cooperación y Transferencia de Tecnología 
en África e Iberoamérica - La situación estratégica de Canarias y su nivel 
de desarrollo constituyen un elemento fundamental para el impulso de 
la presencia tecnológica y empresarial en estos dos continentes. Por ello, 
se deben impulsar acciones que den lugar a proyectos en las áreas de 
TIC, energías renovables, agua y turismo. A estos sectores se debería 
añadir la industria agroalimentaria, en el que se incluye la pesca.  


2ª – El Mar, Fuente de Recursos y Desarrollo del Conocimiento - Aspectos 
tales como el calentamiento global, el agotamiento de recursos 
pesqueros y la degradación medioambiental, convierten al mar en uno 
de los elementos de nuestro planeta que precisan un permanente 
control y observación. Canarias, por su posición y experiencia, está 
destinada a convertirse en uno de los lugares europeos e internacionales 
clave en relación con las tecnologías de observación y control del medio 
marino. Para ello es preciso arbitrar medidas de fomento de la I+D en 
este sector, cooperación internacional y búsqueda de proyectos 
empresariales.  


9ª – Referente en oferta Educativa Especializada - Canarias es, desde 
hace años, referente educativo a nivel nacional e internacional en 
oceanografía. Este hecho se debe ampliar en aquellos sectores y áreas de 
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conocimiento por los que Canarias apuesta, como son las Tecnologías del 
Mar, el Agua y el Turismo.  


 En  este contexto el presente máster contribuye de forma 
sustancial a cubrir muchos de esos objetivos. 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas: 


 Sin lugar a dudas, la principal referencia nacional para la 
elaboración del presente proyecto ha sido el Libro Blanco del Titulo de 
Grado en Ciencias del Mar. Elaborado por la Conferencia de Decanos, 
que engloba a las 5 Facultades de Ciencias del Mar, y financiado por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). El 
documento se realizó con un gran consenso entre todas las facultades y 
participó activamente la Facultad de Ciencias del Mar de la ULPGC a 
través de su decano, que la coordinó.  


 Entre los países de la Unión Europea destaca el nuestro por ser 
pionero, junto al Reino Unido, en la implantación de estudios 
universitarios reglados en Ciencias Marinas, siendo éstos estudios de 
tipo generalista y carácter multi- e interdisciplinar. La actual Licenciatura 
en Ciencias del Mar surgió para dar respuesta a los problemas 
ambientales, la sobreexplotación de los mares y océanos, el deterioro 
ambiental y la gestión de los recursos alimenticios, entre otros, y generar 
profesionales cualificados, tanto en gestión y evaluación de recursos 
como en el funcionamiento de este sistema y sus interacciones con la 
atmósfera, la geosfera, la biosfera y, en especial, con los seres humanos. 
En definitiva, esta licenciatura nació para la preparación científica y 
práctica de profesionales relacionados con el ámbito marino y litoral. 


  Conviene señalar que mientras una buena parte de los países 
ribereños de la UE (Alemania, Francia, Grecia, Inglaterra, Italia, Portugal) 
han establecido, o están desarrollando, titulaciones de estas 
características, nuestro sistema educativo cuenta ya con una experiencia 
importante en este campo, ya que estos estudios se iniciaron hace más 
de 25 años y están sirviendo de modelo para otros países como Italia o 
Portugal. Por otra parte, la UE cuenta con organizaciones como la 
European Federation of Marine Science and Technology Societies 
(EFMS), cuyo grupo de trabajo CEMSE (Comparison of European Marine 
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Science Education) se dedica activamente a la promoción de estudios en 
Ciencias del Mar (“Playing a mixed double: marine scientists and the 
labour market in Europe”, Report of the 2nd CEMSE Workshop, Atenas, 
Septiembre 2002). Además, en la Declaración de Galway (Irlanda 2004), 
aprobada por científicos, gestores, políticos europeos, universidades 
Europeas y la Asociación de Decanos de Ciencias del Mar de España, se 
pone de manifiesto el interés estratégico que para la Unión Europea 
tienen los estudios, desde los de Grado, hasta las investigaciones en 
Ciencia y Tecnología Marina, para el desarrollo económico y social de la 
UE, según postula la “Agenda de Lisboa” de 2001. 


 En líneas generales, en Europa, y partiendo del análisis realizado 
para el libro blanco, donde se estudiaron los casos de instituciones de 
Educación Superior en Alemania, Bélgica, Francia, Grecia, Holanda, Italia, 
Irlanda, Portugal y Reino Unido, se pueden observar tres concepciones 
diferentes aunque no opuestas de la Educación Superior en Ciencias del 
Mar: (i) estudios de Grado de Ciencias del Mar; (ii) estudios de Grado de 
Ciencias del Mar + máster y/o doctorado; y (iii) estudios de máster y/o 
doctorado que se nutren de otros titulados, aunque este modelo está 
siendo cuestionado a favor del anterior (Véanse por ejemplo el informe 
de H. Fischer -2003- Strukturmodell eines gestuften Studiensystems, 
Universität Hamburg -Estructura de un modelo escalonado de estudios-, 
y el artículo de A. Spekat -2003- Bachelor- und Masterstudium 
Meteorologie –ein Zwischenbericht, DMG Mitteilungen 3/2003, pp 18-
19.). 


  Si analizamos la situación a nivel extracomunitario, destaca el 
desarrollo de esta titulación, especialmente intenso en América Latina y 
los Estados Unidos, donde tiene un enorme interés, prueba del cual es la 
aparición de sesiones temáticas sobre Educación Superior en este campo 
de la ciencia en los simposios de la Sociedad Americana de Limnología y 
Oceanografía, sin duda una de las más influyentes del mundo en el 
ámbito de las Ciencias del Mar. 


 A escala mundial, los estudios de Ciencias del Mar tienen una 
importancia considerable, así, la UNESCO, tras recoger los resultados de 
encuestas internacionales, señaló, en 1988, que 95 centros de 44 países 
disponían de algún tipo de programa de enseñanza universitaria en 
Ciencias del Mar, muchos de los cuales se encuentran en la Unión 
Europea. 
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 Partiendo de la base de que no son muchas las universidades que 
ofrecen este tipo de estudios de especialización en gestión pesquera, 
para el desarrollo del plan de estudios del programa de Máster 
Universitario en Gestión Sostenible de Recursos Pesqueros se han tenido 
en cuenta los contenidos de otros programas propios, no adaptados al 
espacio europeo, de master con objetivos similares impartidos en otras 
universidades españolas (e.g. Universidad de Barcelona, Cádiz y País 
Vasco), de la Unión Europea (e.g. Universidades de Bergen y Tromsø, en  
Noruega, Universidad de Aberdeen en Escocia, Gran Bretaña), así como 
de Estados Unidos (e.g. Universidad de Texas) y Japón (e.g. Universidad 
de Nagasaki) (ver Anexo I). Todos ellos comparten un núcleo central 
orientado a la ecología y dinámica de poblaciones sometidas a 
explotación, más o menos extenso, así como aspectos de tipo económico 
y legal. No obstante, dependiendo del entorno social que rodea a cada 
universidad, los contenidos netamente pesqueros se complementan con 
temas de acuicultura, comercialización, etc., o se potencian 
determinados aspectos de forma más remarcada tales como la biología  
de los organismos (sistemática y anatomía), diseño experimental e 
investigación, economía, derecho o netamente sociales. 


  Por otro lado, para la elaboración de plan de estudios que se 
presenta, la Comisión de Título de la Facultad de Ciencias del Mar 
contactó con un panel de especialistas nacionales e internacionales (ver 
tabla siguiente) que asesoraron en aspectos concretos. La elección de 
expertos se hizo atendiendo a sus especialidades. Algunos de éstos se 
han incorporado a la propuesta como parte del conjunto de docentes. 
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Relación de expertos que han sido consultados para la elaboración de la propuesta 
de Máster Universitario en Gestión Sostenible de Recursos Pesqueros. 


Experto Afiliación 


Dr. Carlos Bas Peired 
Inst. Ciencias del Mar  de 
Barcelona, CSIC 


Dra. Ana Gordoa Centro de Estudios Avanzados de 
Blanes 


Dr. Ramón  Franquesa, Universidad de Barcelona 


Dr. José Carlos García Gómez Universidad de Sevilla 


Dr. François  Gerlotto  IRD. Francia 


Dr. Francis Laloë IRD, Francia 


Dr. Jorge Csirke FAO, Roma, Italia. 


Dr. Jordi Lleonart Aliberas  FAO, Roma, Italia. 


Dr. Villy  Christensen Univ. British Columbia. Canadá 


Dr. Joan Doménech Ros Aragonés Universidad de Barcelona 


Dr. Jordi Flos  Universidad de Barcelona 


Dr. Serge Garcia FAO, Roma, Italia. 


Dr. Eduardo Balguerías Guerra Instituto Español de Oceanografía 


Dr. Michel Petit  IRD. Francia 


Dr. Ángel Guerra Inst. Ciencias del Mar, CSIC, Vigo. 
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2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Estos pueden haber 
sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos. 


 Para la elaboración del Plan de Estudios del Máster Universitario 
en Gestión Sostenible de Recursos Pesqueros se siguió el procedimiento 
señalado en  la Normativa para la Elaboración de los Nuevos Títulos 
recogida en el Reglamento de Títulos Oficiales de la ULPGC, así como el 
resto de reglamentos vigentes propios de la Universidad. 


 


Comisión de Título 


 La Comisión de Título del Máster se constituyó mediante acuerdo 
de la Junta de Facultad (Anexo II) y está compuesta por:  


- Un profesor que ejercerá de Presidente, con voto de calidad, y que 
forma parte del correspondiente Grupo de Trabajo, en calidad de 
representante del Título. 


- Un grupo de 4 profesores/as de la Facultad de Ciencias del Mar, donde 
quedan representadas todas las áreas de docencia (Ecología y Zoología) 
uno de los cuales ejerce de Secretario. 


- Un representante estudiantil (vacante). 


 


Las funciones de la Comisión de Título son: 


- Diseñar el borrador de título del Máster, para proponer a la Junta de 
Facultad de Ciencias del Mar.  


- Abrir en el Centro correspondientes un plazo de enmiendas al borrador 
del título para que sean debatidas.  Las enmiendas resultantes  habrán 
de contar con la aprobación explícita de los correspondientes órganos 
colegiados. 


- Analizar las enmiendas propuestas y decidir si las hace suyas o no antes 
de remitir el titulo a la  Junta de Facultad. 


cs
v:


 1
65


04
65


64
30


29
76


24
35


47
45


8







- La Comisión deberá establecer un procedimiento para la toma de 
decisiones, que hará constar en un acta de la que se remitirá copia a la 
Dirección del Centro y Departamentos implicados. 


 


Protocolo de procedimientos y toma de decisiones 


 El protocolo que se ha seguido para la elaboración y aprobación de 
la propuesta del Máster  es el siguiente: 


- Aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la Normativa 
Reguladora para el proceso de implantación de los Títulos de Oficiales de 
la ULPGC.  Junio 2008. 


- Aprobación por la Junta de Facultad del Título de Grado en Ciencias del 
Mar que define las competencias y contenidos previos. Enero 2009. 


- Constitución del Grupo de Trabajo de expertos en  Recursos Pesqueros 
que analiza la viabilidad de la propuesta, las necesidades, el perfil, las 
competencias y capacidades, la demanda y realiza la consulta con 
expertos nacionales e internacionales ajenos a la Facultad de Ciencias 
del Mar (Enero de 2009). 


 


- Proposición por parte de la Junta de Facultad de los miembros de la 
Comisión de Título. Julio de 2009. 


- Constitución de la comisión de Título que hace suyo el documento 
elaborado por el panel de expertos. Julio de 2009.  


- La Comisión de Título confecciona un Borrador del Plan de Estudios a 
partir del borrador elaborado por el grupo de expertos, que remite al 
profesorado y estudiantes de la Facultad de Ciencias del Mar para su 
debate. Septiembre 2009. 


 El profesorado y los estudiantes, a partir de dicho documento, 
podrán presentar cuantas enmiendas razonadas consideren, en el plazo 
que establezca la Comisión de Título. Aquellas enmiendas que, siendo 
rechazadas por la Comisión, obtengan el apoyo de 1/3 de los miembros 
de la misma o sean avaladas por 3 departamentos, se debatirán en la 
Junta de Facultad. La propuesta  elaborada por la Comisión será remitida 
a la Junta de Facultad para la aprobación del Borrador. Septiembre de 
2009. 
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 El Centro remitirá la Propuesta de Título a la Comisión de Títulos 
Oficiales y Propios  delegada del Consejo de Gobierno de la ULPGC. 
Septiembre de 2009. 


 La Comisión de Títulos Oficiales y Propios solicitará al 
Vicerrectorado de Calidad e Innovación Educativa, el informe 
correspondiente, al objeto de verificar que se cumplen los protocolos 
descritos en el manual del sistema de gestión de la calidad de los centros 
de la ULPGC. Una vez recabada toda la información, la comisión de 
Títulos Oficiales y Propios  elaborará un  informe sobre la Propuesta del 
Título y lo remitirá al  Consejo de Gobierno para someterlo a su 
aprobación. 
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Entre los estudiantes que soliciten la preinscripción en este programa, se 
procederá a la selección, siguiendo los criterios siguientes: 


1.- Titulación: se valorará de forma preferente a los Graduados o 
Licenciados en Ciencias del Mar, Biología, Matemáticas, Económicas, 
Veterinaria, Ciencias Ambientales y en general, todas aquellas de nivel 
de Grado o Licenciatura, en las que se cursen las enseñanzas básicas 
necesarias para seguir de forma adecuada los contenidos de este curso. 


2.- Expediente académico: se valorará de forma preferente la calificación 
media del expediente académico y, en particular, las calificaciones 
obtenidas en las asignaturas directamente relacionadas con este 
programa de máster. 


3.- Curriculum vitae: se valorará, además de los aspectos anteriores, la 
experiencia del estudiante en la realización de trabajos experimentales 
tutelados (proyectos fin de carrera y fin de máster, etc.), así como otras 
titulaciones que estén relacionadas con el programa y la experiencia 
previa en gestión de recursos marinos. 


4. Nivel adecuado de conocimientos de inglés para su comprensión, 
lectura, escritura y habla, según los parámetros recogidos en el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas. El nivel de dominio de 
los idiomas requeridos en el Máster (castellano e inglés) podrá se 
comprobado a través de la certificación académica oportuna o a través 
de la realización de un test de nivel específico.  


5.- Otros méritos: se valorará la capacidad de adaptación a grupos de 
trabajo, ambientes nuevos, etc. Esto podrá ser realizado a través de una 
entrevista personal si fuese necesario. 


Los criterios de selección serán ponderados de la siguiente forma: 
titulación adecuada (50%), curriculum vitae (20%), expediente 
académico (25%), otros méritos (5%). 


 


 El número de plazas ofertadas será de 15 estudiantes por curso. 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación.    
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 El requisito mínimo para el acceso a las enseñanzas oficiales del 
Máster Universitario en Gestión Sostenible de Recursos pesqueros por la 
ULPGC requerirá que el estudiante esté en posesión del Título de 
Graduado, o de una Titulación superior, y cumpla con la legislación 
vigente, la normativa nacional y la que al respecto ha desarrollado la 
ULPGC.  


 El Consejo de Gobierno de la ULPGC aprobó, el 25 de junio de 
2003, el Reglamento de Acceso y Matrícula. Esta es la norma interna que 
rige el acceso y admisión a la ULPGC desde el curso académico 2003-
2004 hasta la actualidad. Posteriormente se realizó una modificación del 
citado reglamento y fue aprobado en Consejo de Gobierno de la ULPGC 
de fecha 7 de julio de 2005.    


 El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que 
tenga interés por las cuestiones relacionadas con las ciencias marinas, 
concretamente con las pesquerías, y la gestión de los recursos pesqueros 
y los ecosistemas donde estos se desenvuelven. 


 La ULPGC dispone de una Guía del Estudiante, con toda la 
información necesaria para los mismos, en su página web  
http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=guiaestudiante&ver=introduccion 
. Así, los estudiantes, y público en general, pueden encontrar 
información en el “acceso a los futuros estudiantes”, donde se presentan 
charlas informativas a estudiantes y familias, la organización de las 
Jornadas de Puertas Abiertas, así como una información sobre los 
aspectos relativos al acceso a la Universidad. En estos documentos se 
aclaran conceptos tales como la prioridad de acceso, el porcentaje de 
acceso o la nota de corte, titulaciones ofertadas, tanto oficiales como 
propias de la ULPGC, en las que puede matricularse el estudiante. 
Además, se ofrece información sobre las distintas modalidades de 
acceso a la Universidad, calendarios de preinscripción  y matrícula, 
modalidades de preinscripción, procedimiento de auto-preinscripción, 
modificación de la misma, e información sobre los listados de 
preinscripción.  Con respecto a los canales de difusión orientados a los 
potenciales estudiantes, aparte de los ya citados, y en relación con la 
matrícula, la ULPGC publicita en su Web, así como en prensa, radio y 
televisión, la apertura de matrícula para sus estudios, que se puede 
hacer on-line, existiendo para ello todo tipo de información en la propia 
página Web institucional www.ulpgc.es 
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 La bibliotecaria organiza unas sesiones informativas donde se 
desarrollan los siguientes aspectos: 


- Estructura de la Biblioteca Universitaria (bibliotecas por centro, 
Biblioteca General, bibliotecarios, técnicos, becarios). Directorio. 
Dirección de la Biblioteca Universitaria y Comisiones de Bibliotecas. 


- Normativa: préstamo y préstamo de ordenadores portátiles, tipos de 
usuario y niveles de préstamo, tipos especiales de préstamo, 
renovaciones, reservas, sanciones.  


- Servicios: compra de libros, formación. 


- Comunicación: campus virtual. 


- Repositorio institucional. 


- Catálogo: guías de uso, bibliografías recomendadas, búsqueda sencilla y 
avanzada, búsqueda por campos, mi biblioteca. 


 


Jornadas de acogida de estudiantes extranjeros 


 En la Facultad de Ciencias del Mar les recibe el equipo decanal y el 
Vicedecano de Relaciones Institucionales, quien les explica todas las 
cuestiones relativas a la Secretaría, Biblioteca, profesores coordinadores 
de prácticas por curso, etc., y les da una serie de recomendaciones a 
tener en cuenta en su vida extrauniversitaria. Además, se les asigna un 
estudiante-guía de esta Facultad que les presenta a los profesores de sus 
asignaturas y a los demás compañeros con el fin de facilitarles su 
integración en la Facultad. 
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El Máster universitario en Gestión Sostenible de Recursos Pesqueros, conforme al Plan de 
Estudios descrito en la presente memoria, comenzó a impartirse en el curso académico 
2010/2011 en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Dado que la duración del título es 
anual, se desarrolla en un único curso académico, quedando completamente implantado en 
dicho período. 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos. 
 


 
 


Conforme a lo establecido en la Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de 
Verificación de Títulos Universitario Oficiales en su apartado 8, los indicadores propuestos 
y sus valores cuantitativos estimados, se establecerán de la siguiente forma: 


 


- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes matriculados por primera vez 
en el curso académico y que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios + 1 año académico. 


- Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el posterior 


- Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que se debieron haber matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de alumnos del máster en un determinado año académico 
y el número total de créditos en los que realmente se han matriculado. 


- Tasa de éxito: relación porcentual entre el número total de créditos ECTS 
superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado 
de un estudio y el número total de créditos ordinarios presentados por los 
mismos. 


- Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos 
ECTS superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el 
alumnado de un estudio y el número total de créditos ordinarios matriculados 
por los mismos 


 
 


INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR 


Tasa de graduación: 90 % 


Tasa de abandono: 5 % 


Tasa de eficiencia: 95 % 


 
 


OTROS POSIBLES INDICADORES 


Denominación Definición Valor 


Tasa de 
éxito 


Relación porcentual entre el número total de créditos 
ECTS superados (excluidos adaptados, convalidados y 
reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número 
total de créditos ordinarios presentados por los mismos 


90% 


Tasa de 
rendimiento 


Relación porcentual entre el número total de créditos 
ECTS superados (excluidos adaptados, convalidados y 
reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número 
total de créditos ordinarios matriculados por los mismos 


90% 
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6.2 Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios. 


 
La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera las 
labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el correcto 
desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. 
En la Universidad de las Palmas de Gran Canaria, el Personal de Administración y Servicios 
(PAS) del edificio de Ciencias Básicas donde se impartiría el máster, se desglosa en la Tabla 6.1.  
 
Tabla 6.1. Descripción del Personal de Administración y Servicios del edificio de Ciencias 
Básicas para el Programa de Cultivos Marinos. 


Personal de Administración y 
Servicios 


Categoría Laboral 
Tipo de vinculación a la 


Universidad 


1 Administradora Personal Funcionario 


4 Administrativo/a Personal Funcionario 


1 Conserje Personal Laboral 


4 Auxiliar de servicios Personal Laboral 


1 Bibliotecaria Jefa Personal Funcionario 


2 Técnico especialista Personal Laboral 


 
El personal funcionario cumple los requisitos en cuanto a titulación de ingreso en la escala 
administrativa. No obstante, entre su personal hay dos licenciados universitario. De acuerdo 
con el Plan de Formación que la gerencia de la ULPGC gestiona a través de la Secretaría 
Técnica de Organización, el PAS puede realizar los cursos necesarios y de actualización, así 
como, recibir las ayudas económicas para matrículas, libros, transportes y permisos. 
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PERSONAL ACADÉMICO: DOCTORES 
A TIEMPO COMPLETO 


    


CATEGORÍA Nº % % Horas 
dedicación 


% doctor Quinquenios Sexenios 


Catedrático de 
Universidad 


3 17,6 18,1 100 20 8 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


9 52,9 47,9 100 42 22 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


1 5,9 21,9 100 - - 


Investigador  
doctor 


1 5,9 5,7 100 - - 


Profesor 
Externo 


3 17,6 6,4 100 - - 


Total 17 99.9 420 100 62 30 
 
 
 
 
 El 70% del profesorado que participa actualmente en el máster son catedráticos o profesores 
titulares de la universidad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo el 88% del profesorado total 
funcionarios pertenecientes a las plantillas de funcionarios de la ULPGC, Instituto Español de 
Oceanografía, Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Esto pone de manifiesto la estabilidad e 
idoneidad del personal académico, que lleva impartiendo docencia en el Master de Gestión Sostenible de 
Recursos Pesqueros desde sus inicios. 
 Aunque esta plantilla ya asegura la adecuada impartición del máster, habitualmente se cuenta con 
la colaboración de hasta 17 profesores visitantes especialistas en diferentes campos relacionados con las 
pesquerías y su gestión. Así, se ha podido contar en varias ediciones con expertos de la FAO (Food and 
Agriculture Organization de la ONU), Universidad de Vancouver (Canadá), Instituto Español de 
Oceanografía (IEO), Instituto de Ciencias del Mar de Barcelona (CSIC), Instituto de Investigaciones 
Marinas de Vigo (CSIC), AZTI- Tecnalia de Bilbao (Gobierno Vasco), Universidad de Barcelona, 
Centro de Estudios Avanzados de Blanes (CSIC) e Instituto para la Investigación y el Desarrollo con 
cede en Cète  y Montpellier (IRD-Francia). 
 
 La práctica totalidad de los profesores del master pertenecen a grupos de investigación 
activamente involucrados en proyectos de investigación competitivos financiados tanto por 
convocatorias públicas autonómicas, nacionales y europeas.  
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 El Máster Universitario en Gestión Sostenible de Recursos 
Pesqueros constará de 60 créditos ECTS teórico-prácticos, a desarrollar 
en dos semestres, en el que se incluyen 12 créditos ECTS de prácticas que 
se realizarán en diferentes instituciones y/o empresas públicas y 
privadas, así como en forma de campañas. Para alcanzar este último 
objetivo se han establecido los correspondientes convenios de 
colaboración que garantizan la realización de las prácticas externas en 
dichas instituciones y/o empresas públicas (ver anexos). 


Las prácticas permitirán a los estudiantes entrar en contacto con 
diferentes temas relacionados con la gestión de los recursos pesqueros, 
para el desarrollo de su trabajo fin de máster, que realizarán a 
continuación y por un número de créditos ECTS igual a 6 créditos ECTS. El 
trabajo fin de máster consistirá en la realización de un proyecto de 
investigación, desarrollo tecnológico o innovación empresarial que será 
necesario para la obtención del título de máster.  


La Comisión Académica del Máster propondrá, al inicio del curso, 
un listado de temas/proyectos de trabajos de fin de máster, así como el 
correspondiente profesor tutor de cada uno de ellos, a los que los 
estudiantes podrán acogerse. Este listado de trabajos será 
confeccionado a partir de las propuestas realizadas por el panel de 
profesores adscritos al Máster, en función de los proyectos o líneas de 
investigación que estos estén realizando en cada momento. No 
obstante, la Comisión Académica podrá estudiar la posibilidad de que el 
trabajo fin de máster verse sobre un tema propuesto directamente por 
el estudiante, distinto a los relacionados en la lista anterior, el cual se 
podrá realizar siempre y cuando exista un profesor que se responsabilice 
de tutorizarlo. 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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 El título de Máster Universitario en Gestión Sostenible de Recursos 
Pesqueros que propone la ULPGC está estructurado en 5 módulos que a 
su vez se organizan en materias/asignaturas tal y como se expresa en la 
siguiente tabla: 


 


Modulo Tipo Créditos 


ECTS 


Materias/asignaturas Créditos 


ECTS 


Actividad 
Pesquera 


Obligatorio 12 Pesca y estrategias de 
muestreo y análisis 


6 


Economía Pesquera 6 


Dinámica de 
Poblaciones 


Obligatorio 18 Parámetros biológicos, 
poblacionales y pesqueros 


9 


Modelos de evaluación  9 


Conservación, 
gestión y 


ordenación 
pesquera 


Obligatorio 12 Gestión y ordenación 
pesquera 


6 


Modelos de ecosistemas y 
estrategias de conservación 


6 


Prácticas 
externas 


Obligatorio 12 Prácticas externas 12 


Trabajo fin de 
máster 


Obligatorio 6 Trabajo fin de máster 6 


Créditos totales  60 Créditos totales 60 
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5.2 Procedimientos para la organización de la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida. Debe incluir el sistema de 
reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


 El organismo responsable de la gestión de la movilidad de 
estudiantes propios y de acogida es el Gabinete de Relaciones 
Internacionales, dependiente del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales e Institucionales de la ULPGC. 


 Esta unidad se encarga, asimismo, de establecer contacto con las 
oficinas de Relaciones Internacionales de otras instituciones, presta 
apoyo a los estudiantes y comparte experiencias con ellos. 


 La Facultad de Ciencias del Mar, a través del Vicedecanato de 
Relaciones Institucionales, ha hecho un notable esfuerzo en los últimos 
años para potenciar la movilidad de los estudiantes tanto en 
universidades nacionales como extranjeras.  


 La Facultad gestiona los programas de intercambio a través de la 
Comisión de Intercambio y Reconocimiento Académico (CPIRA), que 
depende de dicho Vicedecanato. Las principales funciones de la CPIRA 
son las siguientes: 


- Elaboración de la normativa de reconocimiento de estudios propia del 
centro. 


- La selección, preparación y elaboración del contrato de estudios de los 
estudiantes que salen. 


- Medidas de acogida, atención y asesoramiento académico de los 
estudiantes que se reciben. 


- Reconocimiento académico. 


- Elaborar, y proponer a la Junta de Facultad para su aprobación, la Guía 
ECTS, Sistema Europeo de Transferencias de Créditos, del centro. 


- Proponer a la Junta de Facultad el establecimiento de Tablas de 
Equivalencia de sus diferentes titulaciones. 


- Todas aquellas que tengan incidencia en programas o convenios de 
intercambio. 


 


cs
v:


 1
65


71
72


37
22


12
40


86
70


83
09


1







 La ULPGC regula el reconocimiento de los estudios realizados en 
otras universidades a través de la Normativa de Reconocimiento de 
Estudios para estudiantes de la ULPGC que realicen estancias en otras 
universidades en el marco del programa Sócrates/Erasmus, otros 
programas de intercambio o en el marco de convenios bilaterales y de 
procedimiento general de inscripción de estudiantes de intercambio en 
los centros de la ULPGC 


 


 5.3 Descripción de los módulos o materias/asignaturas de 
enseñanza-aprendizaje que constituyen la estructura del plan de 
estudios, incluyendo las prácticas externas y el trabajo de fin de  máster, 
de acuerdo con la siguiente tabla: 


 


Módulo Materias/Asignatura Semestre 


 


Suma 


1 2  


Actividad 
Pesquera 


Pesca y estrategias de muestreo y análisis 


 


6  6 12 


Economía Pesquera 6  6 


 


Dinámica de 
Poblaciones 


Parámetros biológicos, poblacionales y 
pesqueros 


9  9 18 


Modelos de evaluación  9  9 


Conservación, 
gestión y 


ordenación 
pesquera 


Gestión pesquera 


 


 6 6 12 


Modelos de ecosistemas y estrategias de 
conservación 


 6 6 


Prácticas 
externas 


Prácticas externas 


 


 12 12 12 
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Trabajo fin  de 
máster 


Trabajo fin de máster 


 


 6 6 6 


 


Sistema de prerrequisitos:  


 Se han optado por establecer los siguientes requisitos de 
progresión del aprendizaje a lo largo del título:  


1.- Para poder cursar las prácticas externas, los estudiantes deberán 
haber superado todos los créditos teórico-prácticos contenidos en los 
diferentes módulos del plan de estudios del Máster (un total de 42 
ECTS).  


2.- Para poder evaluarse el trabajo de fin de máster, los estudiantes 
deberán haber superado el 100% de los demás créditos de las materias 
(un total de 54 ECTS). 


 


 


Prácticas externas 


 La tutorización de las prácticas externas en empresas o en 
institutos de investigación, no ligado a un centro docente, será llevada 
simultáneamente por un tutor/supervisor designado por la 
empresa/instituto de investigación y un profesor del máster vinculado 
contractualmente con la ULPGC. El listado de profesorado y su currículo 
puede ser accedido a través de la web de la universidad, 
http://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=plan_estudio&ver=pantalla&n
umPantalla=12&codTitulacion=5014&codPlan=50&tipotitulacion=M 
Igualmente, en la evaluación del aprovechamiento de dichas prácticas 
por parte del estudiante se ha de tener en especial consideración el 
informe emitido por el tutor del estudiante en la empresa o instituto de 
investigación.   


Se podrán realizar estas prácticas, entre otras posibilidades, 
haciendo uso de los convenios firmados por la ULPGC con el Instituto 
Español de Oceanografía (IEO), dependiente del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino del Gobierno de España, y con el 
Instituto Canario de Ciencias Marinas (ICCM) dependiente de la 
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno 
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de Canarias, que garantiza que los estudiantes matriculados en el Máster 
podrán realizar las prácticas en dichos centros de investigación, 
responsables de la gestión pesquera en el ámbito del Caladero Nacional 
y áreas de interés para la flota española, y en la Comunidad Autónoma 
de Canarias, respectivamente. Además, existe un compromiso de 
participación en las tareas docentes del Máster de investigadores de 
ambas instituciones. 


 


Trabajo fin de máster 


 La asignación de tutor/supervisor para cada uno de los trabajos de 
fin de máster se hará  atendiendo a criterios meramente técnicos, es 
decir acorde a la especialidad/idoneidad de cada profesor con el tema de 
investigación/gestión propuesto por el estudiante como eje central de su 
trabajo. Para ello, se cuenta con la predisposición de todos los 
profesores del máster para participar en este programa de supervisión 
de los trabajos, de forma que a cada uno de ellos le corresponda un 
único estudiante a tutorizar por curso académico (se podrán establecer 
excepciones a esta cuota según la disponibilidad del profesor). No 
obstante, en el caso de que el tutor sea un profesor de una universidad 
extranjera o de un centro de investigación no vinculado a un centro 
docente, la tutorización será compartida con un profesor de la ULPGC, 
que hará las funciones de coordinación entre el tutor principal 
(especialista), el estudiante y la institución académica (la ULPGC en este 
caso), cara a formalizar el expediente y cualquier otra labor 
administrativa que se considere necesaria para el adecuado desarrollo 
de trabajo y defensa pública. 


 


Coordinación docente 


La Facultad de Ciencias del Mar establece las siguientes comisiones 
para la coordinación de los procesos de enseñanza-aprendizaje: 


1- Comisión de asesoramiento docente. Se encargará de supervisar 
las guías docentes elaboradas en los departamentos, aprobarlas y 
garantizar su calidad y coherencia, así como realizar la 
coordinación vertical y horizontal entre los módulos. También se 
encargará de coordinador los trabajos de fin de máster. Esta 
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comisión estará presidida por el Decano o persona en quien 
delegue. 


2- Comisión de coordinación de módulo. Se encargará de la 
coordinación entre las materias de un mismo módulo. Esta 
comisión estará dirigida por un coordinador. Cada año se 
establecerá un calendario periódico de reuniones, considerándose 
al menos tres, una inicial, una intermedia y una final, que 
permitan la coordinación de las actuaciones, así como la 
evaluación y seguimiento de las mismas. 


3- Comisión de acción tutorial. Se encargará de coordinar las 
prácticas externas, así como de la evaluación y seguimiento de las 
mismas. 


 


Líneas de Trabajo que sustentan los Trabajos de Fin de Máster 


El personal docente vinculado al Máster de Gestión Sostenible de 
Recursos Pesqueros mantiene una importante actividad investigadora 
que sirve de base para la realización de y tutorización de Trabajos de Fin 
de Máster de sus alumnos. 


Líneas de investigación para TFT son: 


1- Crecimiento de peces y cefalópodos 


2- Reproducción de peces y cefalópodos 


3- Gestión de pesquerías artesanales 


4- Comportamiento de peces y cefalópodos 


5- Evaluación de pesquerías 


6- Seguimiento de Áreas Marinas Protegidas 


7- Eficiencia económica de pesquerías artesanales. 
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7. Recursos materiales y servicios. 


7.1 Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
(espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico, 
biblioteca y salas de lectura, nuevas tecnologías, etc.), son adecuados 
para garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, 
observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 


 Se dispone de todos los medios materiales y servicios necesarios, 
incluyendo espacios instalaciones, equipamiento científico, biblioteca, 
sala de lectura y sala de informática. De estos medios se hace una 
descripción a continuación: 


 El Edificio de Ciencias Básicas consta de cuatro módulos, uno de 
ellos es el  Aulario, en el que se ubica la Facultad de Ciencias del Mar. En 
la 1ª planta hay cuatro aulas de clases, dos aulas de informática para 
docencia, un aula de informática de libre disposición y un aula para los 
cursos de máster y doctorado. En la 2ª planta están ubicadas tres aulas 
de clases. Todas disponen de las nuevas tecnologías, con equipos de 
apoyo a la docencia presencial. Además, el aulario dispone de ascensor 
que comunica todas las plantas. 


 El equipamiento de estas aulas es reciente, se hizo en enero de 
2006 y se ha renovado parcialmente en el 2014 con la participación 
presupuestaria de la Facultad de Ciencias del Mar en colaboración con el 
Vicerrectorado de Nuevas Tecnologías de la ULPGC. Todos los 
ordenadores están actualizados y repartidos en tres aulas de 
informática.  


 En general se puede decir que el número de aulas, tamaño y 
equipamiento es el adecuado y se dispone de ellas, en la franja horaria 
de 15:00 a 21:00 de lunes a viernes para llevar a cabo las actividades 
programadas en el desarrollo del proyecto docente del Máster. En años 
sucesivos la franja horaria de docencia del máster puede variar con 
arreglo de la distribución temporal que se haga de los recursos e 
infraestructuras entre las diferentes titulaciones de la Facultad de 
Ciencias del Mar, al inicio de cada curso. 
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Aulas de docencia 


 El mobiliario de las aulas de docencia consta de pupitres de 
estructura metálica, con respaldo y asientos tapizados ignífugos, de 
goma-espuma, asientos abatibles y fijados al suelo. 


 La capacidad media en aulas está en 120 puestos para primer ciclo 
y 80 para segundo ciclo. Con ellas se cubren las necesidades del 
alumnado matriculado. 


 Se han equipado 5 aulas de docencia con 5 pizarras digitales. 


 


Sala de informática 


 Las tres aulas de informática de docencia tienen 28, 26 y 10 
puestos respectivamente. Los equipos instalados en las aulas son: 
ordenador, video-proyector, pantalla de proyección, equipo 
retroproyector de transparencias, pizarra, megafonía, proyector de 
diapositivas, TV, vídeo y DVD. Las aulas de informática y la Sala de Juntas 
también disponen de video-proyector y pizarra. Todas las aulas tienen 
conexión a Internet.  


 


Taquillas 


 Los estudiantes disponen de 80 taquillas con llave, tipo monedero, 
para la custodia de sus pertenencias y está publicada la normativa de 
uso de las mismas. 


 


Sala de reuniones 


 Se dispone de una sala de reuniones con 22 puestos que se ocupa 
al 100% durante la época de estudios. 


 


Sala de Grado 


 Se dispone de una sala de grado de reciente adjudicación con 
butacas habilitadas para la toma de notas. Esta sala se utiliza para 
lecturas de tesis, trabajos fin de máster y de fin de carrera en general, así 
como para charlas, conferencias, mesas redondas, debates, etc. 
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Aulas de trabajo en grupo 


 Los estudiantes disponen de una sala con superficie de 48,75 m2 
para los trabajos en grupo situada en la segunda planta del Aulario. El 
mobiliario consta de seis mesas con capacidad para 8 personas cada una 
de ellas y las sillas son de patas fijas.  Este local tiene iluminación y 
ventilación natural.   


 También, disponen de dos salas con capacidad para seis puestos 
cada una, equipadas con mesa y sillas tapizadas de patas fijas, con 
superficie de  8,50  m2 cada una, que están ubicadas en la planta baja de 
la Facultad, en la zona  interior de la Biblioteca. 


 


Servicios: 


Administración 


 En la administración del edificio el personal dispone de espacios 
para la atención personalizada, también de un local para reuniones, de 
una zona para el archivo de documentación y despacho individual para la 
administradora, todo ello equipado con mobiliario actualizado y con 
equipos informáticos que se actualiza al cumplirse el periodo de 
amortización, por lo cual, los trabajos se pueden gestionar de forma 
satisfactoria. 


 


Conserjería 


 El personal de la conserjería del edificio dispone de tres locales de 
uso común distribuidos en un local principal donde se atiende al público, 
un local secundario donde se realiza el trabajo interno y un tercer local 
para el almacenamiento de materiales diversos. 


 Laboratorios, talleres y espacios experimentales. De acuerdo con 
la estructura departamental universitaria, los laboratorios destinados a 
la docencia de las prácticas del programa formativo están adscritos al 
Departamento de Biología, que está ubicado en el edificio de Ciencias 
Básicas. 
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Módulo Departamental de Biología:  


 Cámara Fría, Laboratorio de Colecciones Animales y Vegetales, 
Laboratorio de Disección, Laboratorio de Recursos Pesqueros, Sala de 
microscopía. En ellos se dispone de los equipos necesarios para el 
desarrollo de las prácticas del programa formativo. Además, cada 
Departamento dispone de presupuesto propio para la adquisición de 
material fungible para las mismas. Para la adquisición de nuevos equipos 
y la renovación de los obsoletos están previstos los Planes Renove y de 
Reequipamiento en los programas institucionales, que implica la 
cofinanciación entre Vicerrectorado, Departamento y Centro. 


 Las dimensiones, número de puestos y equipamiento de estos 
laboratorios y talleres es muy variable de acuerdo con la función 
principal que se desarrolla en cada uno de ellos. En general se observa 
carencia significativa de espacios para el correcto desarrollo del plan 
formativo.  


 


Biblioteca y fondos documentales.  


 La Biblioteca del Edificio de Ciencias Básicas “Carlos Bas” es una de 
las bibliotecas temáticas que se integra dentro de un conjunto con la 
Biblioteca General de la ULPGC. Tiene una superficie de 450 m2, que se 
distribuye en: despacho de la bibliotecaria, salas de lectura, zona de 
consulta de catálogo y dispone de dieciséis ordenadores portátiles para 
consulta y préstamo.  


 El horario de consulta y préstamo es de 8:30 a 20:30, de lunes a 
viernes, prácticamente coincidente con el horario de apertura del 
edificio y de entrada y salida de los trabajadores. Cuenta con una 
Bibliotecaria y dos técnicos especialistas laborales. Un técnico en jornada 
de mañana y otro en jornada de tarde.  


 La Biblioteca de Ciencias Básicas cuenta con los siguientes locales y 
equipamiento: 128 m2  para depósito de monografías, 112 m2 de 
hemeroteca con cuatro mesas para consulta con 9 puestos conectados 
en red, no dispone de luz natural ni ventilación debido a su ubicación en 
el sótano 1 del edificio.  Dispone de 90 m2 de sala de lectura con 72 
puestos individuales de estudio en silencio. También dispone de luz 
natural, con ventanas al exterior y mesas de trabajo con luz y corriente 
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eléctrica para el estudio y conexión de ordenadores portátiles. Posee 16 
m2 de zona de trabajo en grupos aislados con 12 puestos. Pese a que la 
sala de lectura no siempre está llena, el espacio es insuficiente para las 
necesidades de los estudiantes.  


 Las revistas que se suscriben las seleccionan los Departamentos y 
se someten posteriormente a la decisión de la Comisión, existiendo un 
número importante de revistas comunes a dos o más Departamentos. La 
renovación es anual, aunque las suscripciones se hacen por trienios. Sin 
embargo, en los últimos años,  la adquisición centralizada de las 
publicaciones periódicas, la participación de la Biblioteca Universitaria 
en su conjunto en consorcios y un número considerable de publicaciones 
electrónicas de acceso libre en la red, hacen que exista acceso 
electrónico a una gran cantidad de revistas de interés para los usuarios.  


 La bibliografía básica y recomendada en los diferentes proyectos 
docentes tienen prioridad a la hora de las adquisiciones. Sin que exista 
un número determinado de ejemplares por título (se tiene en cuenta la 
demanda de los estudiantes). Por su parte, los profesores hacen además 
todas las solicitudes de compra que estiman oportuno como apoyo a la 
docencia. 


 Toda la información contenida en la biblioteca forma parte del 
catálogo común de la Biblioteca Universitaria pero con posibilidad de 
consultar, si se quisiera, sólo la propia. Además a todos los registros de 
la Biblioteca de Ciencias Básicas se les ha incorporado el enlace 
electrónico al texto completo de la publicación si lo tuviera, tanto si es 
revista como si es libro, con una sintaxis clara sobre la cobertura 
electrónica y el tipo de acceso (libre o restringido a usuarios de la 
universidad). Por otro lado, puede consultarse la bibliografía de cada 
asignatura dentro del mismo catálogo sin tener que desplazarse a otros 
lugares de la web de la Universidad. 


 La biblioteca dispone de un espacio dentro de la web de la 
Biblioteca Universitaria donde se recogen los fondos relativos a la 
producción científica propia de los profesores e investigadores de la 
Facultad de Ciencias del Mar y del Edificio de Ciencias Básicas (incluidos 
estudiantes de 2º y 3er  ciclo que lleven a cabo investigación). 


 También, existe un servicio de reprografía y escáner dentro de la 
biblioteca. 


 


cs
v:


 1
72


47
26


87
19


45
54


13
34


31
47


8







 


cs
v:


 1
72


47
26


87
19


45
54


13
34


31
47


8





				2015-05-13T15:34:47+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO









		2015-05-18T10:57:27+0200
	España
	FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO




